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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se hacen 
extensivos al Instituto de la Guardia Civil los pre
ceptos contenidos en el Decreto de 21 de mayo último, 
por el que se regula el procedimiento a seguir para 
la venta del material móvil que se indica.—Pág. 6098.

Otro de 2 de agosto de 1941 sobre dimensiones de los 
paquet.es postales que se detallan.—Página 6098.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS de 2 de agosto' de 1941 por los que se ascien
de al empleo de Almirante a los Vicealmirantes don 
Francisco Bastarreche y Diez de Bulnes y a don Fran
cisco Moreno Fernández.—Páginas 6098 y 6099.

Otros de 2 de agosto de 1941 por los que se asciende al 
empleo de Vicealmirante a los Contralmirantes don Ra-.

  món Agacino y Armas y don Rafael Heras Mac-Karthy. 
Página 6099.

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se asciende 
al empleo de General de Brigada del Cuerpo de Inten
dencia de la Aliñada al Coronel fie dicho Cuerpo don 
Francisco Muñoz Delgado.—Página 6099.

Otro de 2 de agosto de 1941 por el que se asciende al Co
ronel Maquinista de la Armada, en situación de retira
do, don Juan Manso Díaz al empleo honorífico de Ge
neral de Brigada de dicho Cuerpo.—Página 6099.

Otro de 2 de agosto de 1941 por el que se concede la 
Gran <Jruz del Mérito Naval con distintivo blanco al 
Contralmirante D. Ramón Ozámiz y Lastra.—Pág. 6100.

Otro de 2 de agosto de 1941 por el que se autoriza la ad
quisición de máquinas-herramientas con destino a la 
Factoríá del Consejo Ordenador de las Construcciones 
Navales Militares en El Ferrol del Caudillo.—Pág.' 6100.

Otro de* 2 de agosto de 1941 por el que se nombra Almi
rante Jefe del 'Servicio de Personal al Vicealmirante 
do7i Rafael Heras Mac-Karthy.—Páginas 6100 *y 6101.

Otro de 2 de agosto de 1941 por el que se nombra-ConXan- 
dante General del Arsenal de El Ferrol del Caudillo al

" Contralmirante D. Ramón Qzámiz y Lastra.—Pág. 6101.
Otro cié 2 -de agosto de 1941 por el que se nombra Co

mandante General de la Escuadra al Vicealmirante don 
Rafael Estrada Arnáiz.—Página 6101.

Otro de 2 de agosto de 1941 por el que se nombra Co
mandante General del Departamento Marítimo de Car. 

'lagfnu ül Almirante don Francisco Bastarreche y Diez 
de Bulnes,—Página 6101,

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 1 de agosto de 1941 por el que cesa en 

el cargo de Director de la Escuela Superior del Aire, 
el Excmo. Sr. General de Brigada de la Escala de 
Tierra del Arma de Aviación, don Luis Gonzalo Vito
ria, continuando en el de Director general de Instruc
ción de dicho Ministerio,—Página 6101.

Otro de 1 de agosto de 1941 por el que cesa en él cargo 
de Director general de Personal del Ministerio del 
Aire, el Teniente Coronel del Arma de Aviación (Es
cala del Aire) D, Manuel Martínez Merino.—pág. 6101.

Otro de 1, fie agosto de 1941 por el que se nombra Di
rector general de Personal del Ministerio del Aire, al 
Coronel del Arma de Aviación (Escala del Aire) t don 
Roberto White Santiago.—Página 6102.

Otro de 1 de agosto de 1941 por el que ingresa en ia 
Escala de Tierra del Arma de Aviación, causando baja 

 definitiva en el Ejército de Tierra, el Comandante d e• 
Infantería don Arturo Méndez Maldonado.—Pág. 6102.

Otro de 1 de agosto de 1941 por el que se ctdjudica ra 
la Compañía Mercantil «Construcciones Aeronáuticas,

  Sociedad Anónima», la cuota de aportación privada de 
veinte millones de pesetas*—Página 6102.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 31 de julio de» 1941 por el que se autoriza 

al Excmo. Sr. Ministro de Justicia para publicar un 
nuevo Reglamento del Ilustre Colegio Nacional de Re
gistradores de la Propiedad.—Páginas 6102 y 6103;

Otro de 31 de julio de 1941 por el que se prorroga en 
los propios términos la moratoria concedida por el 
de 5 de mayo último.—Página 6103.

Otro de 31 de julio de 1941 por el que se nombra 'Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia 
a don José Márquez Azcárate.—Página 6103.

Otro de 31 de julio de 1941 por el que se nombra Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Segovia, a don 
Francisco Camprubí Pader.—Página 6103.

Otro de 31 de julio de 1941 por el que se declara exce
dente voluntario a don León Muñoz Cobo Esteban, 
Fiscal Territorial.—Páginas 6103 y 6104.

Otro de 31 de julio de 1941 por el que se declara en. 
situación de excedencia ^voluntaria a don Luis Vill.a- 
nueva <xómez, Magistrado de entrada.—Página 6104.

Otro de 31 de julio de 1941 por el que se promueve a 
Magistrado de ascenso a doii Fernando Herce Vales. 
Página 6104.

Otro de 31 de julio de 1941 por el que se promueve a 
Magistrado de término a don Severiano Jesús Pedreira 
Castro.—Página 6104.

Otro de 31 de julio de 1941 por el que se promueve a 
Magistrado de término, con dotación superior, a don. 
José María. Cremades y Jiménez, d* iVotaZ,—Pág. 6104, 



P á g i n a  60 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 a g o s t o  1 9 4 1

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se jubila a don 
Francisco de. Paula Caplín y Fandino, Magistrado de 
í e m im —Págih'a 6104. '

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 1 de agosto de 1941 sobre exportación de 

yacimientos auríferos en la provincia de Amería;~Pá
gina 6105.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se constituye 

un Patronato para ]a .conservación y protección de los 
Jardines Artísticos de España.—Páginas 6105 y 6106.

Otro de 31 de julio , de 1941 por el. que se constituye el 
Patronato de la Fundación Miravel-Patronato del Mo
nasterio de Yuste.—Página 6106. ■'

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se aprueba 

el presupuesto adicional al del Proyecto de «termina
ción de la primera dársena», en .el Puerto de Santa

'Cruz de Tenerife.—Páginas 6106 y 6107.
Otro de 31 de julio cce 1941 por el que se aprueba el pre

supuesto adicional al del Proyecto de «Dique Muelle del 
Estoy, en 'el Puerto de Santa Cruz de Tenerife.—Pági~ 
lia  6107. •

C i r o  de 31 de julio de 1941 por el que se aprueba definí-- 
tlvamente el «Cuarto y quinto proyectos reformados de 

 ̂ los obras de ampliación y  mejora del Puerto de San Es
teban de Pravia».—Páginas 6107 y 6108.

Oiro de 31 c¿e julio de 1941 por el que 'se aprueba defi- 
'altivamente el proyecto reformado de «Prolongación* 
del Dique de San Felipe (trozo primero) y Malecón de 
Levante < trozo primero)», en el puerto de Cádiz .—Pá
gina 6108.

Otro, de 31 de julio de 1941 por el que se autoriza la eje
cución, mediante concurso, de las obras del proyecto 
de dos puentés giratorios para las estaciones de Agre
da (Soria) y  Castejón  (Navarra) del ferrocarril de So
ria a Castejón :—P ágin a ,6108.

Otro de 31 de julio de  1941 por el que se autoriza la eje
cución, mediante segunda subasta, de las obras de 
construcción del viaducto de San Jorge en la línea del 
fenocarril-de Cuenca a Utiel.-*-Página 6108.

PRESIDENCIA d e l  g o b ie r n o

Orden de 7 de agosto do 1941 poí* la que se dispone pase 
a prestar sus servicios en comisión a la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Granada él Teniente Provisional de 
Infantería don Francisco Prados López.—Pág. 6109.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 5 de agosto de 1941 por la que se jubila al in 

térprete de cuarta clase, don Manuel Baumela Mas.—
.P ágina 6109. . '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
. . .  . . . . .  t

Orden de 26 dé julio de 1941 por la que se dispone se cum
pla la sentencia que se cita en sus propios términos re
ferente al recurso contencioso-admínistrativo entre el 
Ayuntamiento de Vera y el de Garrucha (Almería).— 
Página 6109.

Otra de 30 de julio de .1941 por la que se declaran jubi
lados a los funcionarios que se citan del Cuerpo Gene
ral de Policía.—Página 610,9.

Otra de 9 de agosto de 1941 por la que se declara ex
cedente del Cuerpo de Instructoras de Sanidad al per
sonal que se indica.—Páginas 6109 y 6110.

Orden de 9 de agosto de  1 941 por la que se dispone se 
convoque concurso-oposición para provisión de la pla
za de Practicante de la Escuela Nacional de Puericul
tura.—Página 6110.

 MINISTERIO DEL EJERCITO
MUSICAS MILITARES.—Concurso-oposición.—Orden de 9 

d,e agosto de 1941 por la que se convoca concurso-oposi
ción' las plazas de Músicos que se determ inan—Pági
na 6110. \  * •

Destinos —Orden de 6 de agosto de 1941 por la que se 
destina a la Milicia de F. E. T. y de las J. O: N. S. al 
Teniente provisional de Milicias don Francisco Rey de 
Caso.—Página 6110.

Otra de 7 de agosto de 1941 por la que se destina a los 
Servicios Sanitarios al Teniente Me tico don Emiiip 
García de Ámilivia.—Página 6110.

Otra de 6 de agosto d e  1941 por la que se destina a la 
Milicia de F. E. T. y de Tas J. O. N. S. al Teniente 
de Complemento de Artillería don José Jaime Mont.evs 
Real.—Página 6110.

MINISTERIO DE MARINA
Plazas de gracia.—Ordenes de 20, 21 y 30 de julio y de 

3 y 5. de agosto de 1941 por las que se concede. plaza 
de gracia a los señores que se m encionan—Páginas 6110 
y 6111.

MINISTERIO DEL AIRE
Altas.—Orden de 3 de agosto de 1941 por la que causan 

alta en el Ejército del Aire lós Oficiales que se rela
cionan.—Página 6111.

Bajas.—Orden de 2 de agosto de 1941 por la que causa 
baja en el Ejército del Aire la Mecanógrafa doña 
Trinidad Martínez Pastor.—Página 6111,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 31 de julio y 6 dé agosto de 1941 por las que 

se jubilan, por haber-cumplido la edad reglamentaria, 
a los Porteros quy se citan.—Página 6111.

Otra de 2 de agosto de 1941 por la que se concede liber
tad condicional a ciento seis penados.—Página 6112.

Otra de 2 de agosto de 1941 por la que se concede'liber
tad condicional provisional a ciento treinta y ocho pe
nados.—Páginas 6112 y 6113.

Otra de 2 de agosto de. 1241 por la que se concede liber
tad condicional a ciento cincuenta y cinco penados.— 
Páginas 6113 y 6114.

Otra de. 2 de agosto de 1941 por la que se concede liber
tad condicional provisional a ciento cincuenta penados. 
Páginas 6114 y 6Í1§.

Otra de 2 dé agosto de 1941 por la que se concedo liber
tad condicional provisional a doscientos setenta y dos 
penados.—Páginas 6115 a 6117.

Otra de 2 de agosto de 1941 por la que se concede liber
tad condicional a doscientos catorce penados.—Páginas 
6117 y 6118. .

Otra de 2 de agosto de 1941 por la que se concede liber  ̂
tad condicional provisional a trescientos nueve penados. 
Páginas 6118 a 6120. ' • - '

Otra de 2 de agosto de 1941 por ', i que se concede liber
tad condicional provisional a cincuenta y cuatro pe
nados.—Página 6120.

Otra de 2 dé agosto de 1941 por la que se concede liber
tad condicional a- ochenta y ocho penados.—Páginas 
6120 y. 6121. '

Ordenes de 6 de agosto de 1941 por las que se nombran 
Jueces* de Primera Instancia de las localidades que se 
citan a los señores que se mencionan.—Págs, 6121 y 6122.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 31 de julio de 1941 por la que se autoriza a don 

Dionisio Femández-Nespral y Aza, Apoderado de don 
Joaquín Velasco Martín, Armador del vapor «Mina Pi
quera», para satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.—Página 6122.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 30 de julio de 1941 por la que se jubila al 

Auxiliar Microfotográfico, don Rafael Puig Martí.—Pá
gina 6122.

Otra de 8 de agosto de 1941 por la que se declara ju
bilado a don Ramón Varela Ferreiro, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración civil del Ministerio.—Página 6122.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 26 de julio de 19.41 por la que se concede sub

vención de 26.280 pesetas a la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Almería para Talleres de Aprendi
zaje y restablecer el material perdido o deteriorado por 
consecuencia de la revolución maraxista.—Páginas 6122 
y 6123.

Otra de 26 de julio de 1941 por la que se designa Direc
tores y Secretario de los Institutos de Enseñanza Me
dia que se mencionan.—Página 6123. *

Otra de 31 de julio de 1931 por la que se anuncia a opo
sición, turno libre, la cátedra de Historia Universal de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada.—Página 6123.

Otra de 4 de agosto de' 1941 por la que se nombra, tn 
virtud de concurso, Profesor de la Escuela Profesional 
de Peritos Agrícolas, a don José Arizcún Moreno.—Pá
gina 6123. ■ *

Otra de 5 de agosto de 1941 por la qu.e se dan normas pa
ra el concurso de ascenso entre Auxiliares numerarios 
de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.—Pág. 6123.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 2 de agosto de 1941 por la que se impone la 

sanción que se determina al Delineante de Obras Pú
blicas don Manuel Fort Rojas.—Página 6124.

Otra de 5 de agosto de 1941 por la que se impone la 
sanción que se determina al Ayudante de Obras Pú
blicas don Rafael Cano Aznar.—Página 6124.

 MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 4 de agosto de 1941 por la que se desvincula 

de don Apgel Palencia Gallardo la casa barata núme
ro 164 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «La Propiedad Cooperativa hoy número 9 
de la calle de Daniel Zuloaga, Colonia Fuente del Be
rro, de esta capital, autorizándole para transferir sus 
derechos de la misma a don Alfonso Planas y Trías, 
de Madrid.—Página 6124.

Otra de 4 de agosto de 1941 por la que se declaran vin
culadas a don. José Gil Crespo las viviendas 2, 3 y 4„ 
o sea el piso bajo derecha y altos de la casa barata 
número 11 de la calle Una, manzana 13 de la Ciudad

, Jardín, del proyecto aprobado a la S. A. Urbanización 
y Construcciones, de Sevilla.—Páginas 6124 y 6125.

Otra de 4 de ‘agosto de 1941 por la que sé declara des-i 
vinculada de don Benigno Sanjuanbenito Melchor la 
casa barata número 51 del proyecto aprobado a la 
«Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas», autorizándole para transferir sus derechos de la 
misma a don Luis Cuadras Salas, de esta capital.—Pá-
rrir 'i«  « lO t ;

Orden de 6 de agosto de 1941 por la que se autoriza la 
fusión de la «Mutua Sindical de Seguros Agropecua
rios» d  ̂ Barcelona con otras Mutualidades.—Pág. 6125.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de; Ma

rruecos y Colonias.—Anuncio con el que se salva un 
error material del publicado en el número 217 del BO
LETIN OFICIAL DlpCL ESTADO de 5 de agosto co
rriente, página 5957.—Página 6126. \,

GOBERNACION.—Patronato Nacional Antituberculoso.—
Nombrando Instructoras Sanitarias de Dispensarios a

, las Aspirantes aue se citan.—Página 6126.
JUSTICIA.—Audiencia Territorial de Madrid. — Relación 

de Secretarías áe Juzgados Municipales, clase C, que.se 
encuentran vacantes en este territorio y han de pro
veerse por concurso de traslado entre Secretarios en 
activo o excedentes.—Página 6126

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases pa
sivas.—Anunciando la desaparición, dúrante la domi
nación marxista, de los cupones y los valores de la 
Deuda que se citan. Página 6127.

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por 
los conceptos que se citan ha' acordado esta Dirección 
General en la primera quincena de julio de 1941.—Pá
ginas 6128 a 6133.

Dirección General del Tesoro.—Anunciando la desapari
ción, durante la dominación marxista, de los valores 
propiedad de las personas que se mencionan.—Pági
na 6134.

AGRICULTURA.—Subsecretaría.—Disponiendo Ta distri
bución aprobada de material de oficina para .Servicios 
de Caza y Pesca Fluvial.—Página 6134,

Dirección General de Agricultura.—AcoYdando resolver 
favorablemente la petición de don Pedro Seco Hoyos, 
Guarda-almacén de la Estación de Motocultura y Es
cuela de Capataces mecánico-agrícolas, excedente for
zoso, en el sentido de que se le 1 abonen sobre los das 
tercios de sueldo el aumento, concedido por Ley de 30 
de diciembre de 1939 por carestía de vida.—Pág. 6134.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Desestimando 
la petición del sexto quinquenio solicitado por, el Guar
da Mayor de la Escuela de Ingenieros Agrónomos de. 
Madrid, Antonio Delgado palma.—Página 6135.

Disponiendo el traslado de diversos íuncioñarios del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles por exceso de 
plantilla.—Página 6135.

Nombrando Portera • interina de la Escuela Nonnal cíe 
Córdoba a doña Antonia Monclova García.—Pag. 6135.

Concediendo el segundo quinquenio de 500 pesetas al 
Guarda segundo de la Escuela de Ingenieros Agróno
mos, Vicente Illanas Matesanz.—Páginas 6135 y 6136.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.— 
.Anunciando, para su provisión en propiedad, al tumo 
de oposición libre, la cátedra de Historia Universal de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Granada.—Página 6136.

OBRAS PUBLICAS.—Jefatura de Obras Públicas dé la 
provincia de Madrid.—Relación de los Aspirantes apro
bados para cubrir las plazas de Peones camineros do 
las carretera^ del Estado de esta provincia.—Pág. 6136.

.ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de* Justicia.—Páginas 3091 a 3096.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se 
hacen extensivos al Instituto de la Guardia Civil 
los preceptos contenidos en el Decreto de 21 de 

 mayo último, por el que se regula el procedimien
to a seguir para la venta del material móvil que 
se indica.

El Decreto de veintiuno de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno dictó las normas convenien
tes para que por el Parque Móvil de Ministerios Ci
viles se lleve a efecto la venta del material inútil de 
propiedad desconocida o proviiiente de adquisiciones 
efectuadas por el Estado, que no puede ser empleado 
en servicios del mismo. "

Constituido por Decreto de quince de marzo del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero setenta y cinco) el Parque Móvil de la Guardia 
Civil, como Organismo independiente de aquél, se 
estima conveniente regular la forma en que este Ins
tituto ha de enajenar ios vehículos que se hallen en 
las condiciones aludidas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, '

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con la modificación expresada 
en (el artículo segundo de este Decreto, se hacen ex
tensivos en todas sus partes al Instituto de la Guar
dia Civil los preceptos contenidos en el Decreto de 
veintiuno de mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número ciento cincuenta y ocho), por el 
que se regula el procedimiento a seguir para la ven
ta del material móvil inútil existente en el Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

Artículo segundo.—La Comisión que manda cons
tituir él articuló primero del Decreto de' veintiuno 
do mayo de mil novecientos cuarenta y uno, se in
tegrará en la Guardia Civil por la Junta Adminis
trativa del Parque Móvil el Ingeniero técnico del 
mismo, el Interventor-delegado de Hacienda afecto 
a la Dirección General del Instituto y un represen
tante del Sindicato NacionaJ del Metal Rama del 
Automóvil.

Artículo tercero. -Por el Ministerio de la Gobernación

 se dictarán las disposiciones complementarias 
para el cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuaren
ta y'uno. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 2 de agosto de 1941 sobre dimensio
nes de los paquetes postales que se detallan.
Siendo manifiesta, la. necesidad de modificar, am

pliándolas, las dimensiones establecidas por Real 
Decreto de trece de febrero de mil novecientos vein
ticuatro pará el servicio de Paquetes Postales del 
servicio interior.

En su virtud,’ a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Las dimensiones máximas de los paquetes "posta-» 

les para el servicio recíproco e interior de la Penín
sula, con Baleares, Canarias y Marruecos, serán, a 
partir de la/publicación de este Decreto, de ciento 
diez .ceritimétros sudados largo, ancho y alto, sin 
que la mayor pueda exceder de ochenta centímetros.

En forma de rolló podrán tener hasta un metro 
de largo, sin que el diámetro pueda exceder de quin
ce, centímetros. ' ■

Las dimensiones' mínimas quedarán como en la 
actualidad: veinte por siete centímetros en sus ma
yores dimensiones.
v Así lo dispongo por el presénte Decretó, dado en 
Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno. ' -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS de 2 de agosto de 1941 por l os que se 

asciende al empleo de Almirante a los Vicealmi
rantes don Francisco Bastarreche y Díez de Bul
nes y a don Francisco Moreno Fernández.
Por existir vacante ;y reunir lás condiciones regla

mentarias para: ello, a propuesta del Ministro de 
Marina y~ previa ' deliberación del Consejo de Mi
nistros, .
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Vengo en ascender al empleo de Almirante, con 
antigüedad de veintisiete de julio del corriente año, 
al Vicealmirante don Francisco Bastarreche y Diez 
de Bulnes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agostó de mil novecientos cuaren
ta y uno. ' ^

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

Por existir vacante y reunir las condiciones re
glamentarias para ello, a propuesta del Ministro de 

'Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ascender al empleo de Almirante, con 
antigüedad de veintisiete de julio del corriente año, 
al Vicealmirante don Francisco Moreno Fernández, 
confirmándole en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agosto de mil nbvecientos. cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El ^Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETOS de 2 de agosto de 1941 por los que se 
asciende al empleo de Vicealmirante a los Con
tralmirantes don Ramón Agacino y Armas y don 
Rafael Heras Mac-Karthy.
Por existir vacante y reunir las condiciones re

glamentarias para ello, a propuesta del Ministro dé 
Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, ^

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, 
con antigüedad de, diecisiete de julio del corriente 
año, al Contrálmirante don Ramón Agacino y Ar
mas, confirmándole en su actual destino.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid1 a dos de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
  

 Por existir vacante y reunir las condiciones re
glamentarias para ello, a propuesta del Ministro de 
Marina y,previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,1
s Vehgo en ascender al empleo de Vicealmirante, 

con antigüedad de veinticinco de julio del corriente 
año, al Contralmirante don Rafael Heras Mac- 
Karthy.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agosto de mil. novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina, ,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se as
ciende al empleo de General de Brigada del Cuer
po de Intendencia de la Armada al Coronel de 
dicho Cuerpo don Francisco Muñoz Delgado.

Por existir vacante y reunir las condiclonés regla
mentarias para ello, a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación, del Consejo de Ministros,
• Vengo en ascender al empleo de General de Bri

gada del Cuerpo de Intendencia de la Armada, con 
antigüedad de treinta y uno de julio del corriente 
año, al Coronel de dicho Cuerpo don francisco Mu
ñoz Delgado, confirmándole en su actual destino de 
General Jefe del Servicio de Inténdencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ^ado en 
Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ 4 ’ .

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se as
ciende al Coronel Maquinista de la Armada, en 
situación de retirado, don Juan Manso Díaz, al 
empleo honorífico de General de Brigada de di
cho Cuerpo.

De acuerdo con lo dispuesto en. el artículo pri
mero de la Ley de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, sobre ascensos honorífi
cos, a propuesta del Ministro’de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en ascender al Coronel Maquinista de la 
Armada, en situación de retirado, don Juan Manso 
Díaz, al empleo honorífico de General de Brigada 
de ‘ dicho Cuerpo, en las condiciones determinadas 
en la Ley antes citada. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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DECRETO de 2  de agosto de 1941 por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo 
blanco al Contralmirante don Ramón Ozámiz y 
Lastra. •
En atención a los méritos y servicios del Con- 

tralipirante don Ramón Ozámiz y Lastra, a propues
ta del Ministro de Mariqa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, , "

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Na
va! con distintivo blanco.

Asi lo ^dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuaren
ta y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ,de Marinaj 

SALVADOR MORENO FERNANDEZ /

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se au
toriza la adquisición de máquinas-herramientas 
con destino a la Factoría del Consejo Ordenador 
de las Construcciones Navales Militares en El Fe
rrol del Caudillo.
Por convenir que las factorías industríales de to

dos ios Arsenales militares sean administradas bajo 
un régimen único, procede que la de La Carraca 
—explotada, hasta ahora, directamente por el Esta
do—se incorpore al grupo de las de El Ferrol del 
Caudillo y Cartagena, regidas desde hace más de un 
año por el Consejo Ordenador de las Construcciones 
Navales Militares. „

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Minis
tro de Marina y previa' deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.-—Los Talleres y Servicios inclui

dos en la zona reseñada en el artículo tercero pe 
este Decreto y que hoy están afectos al Ramo de 
Ingenieros del Arsenal de La Carraca, se constitui
rán en Factoría Industrial de Construcción Naval 
independiente del'citado Arsenal y pasarán a ser 
regidos por el Consejo Ordenado^ de las Construc
ciones Navales Militares, con organización idéntica 
a la que el Decreto de diez de febrero de mil no
vecientos cuarenta señaló para las Factorías de El 
Ferrol del Carídillo y Cartagena.

Artículosegupdo*—E] traspaso que s,e ordena en 
el artículo anterior tendrá lugar dentro de los trein
ta días siguientes a la fecha de publicación de este 

, Decreto. / ¡
Artículo tercero.—La zona industrial de la nueva 

Factoría estará limitada, con carácter permanente, 
en la forma indicada en el plano que figura en el 
unido expediente. . _  r

Artículo cuarto —Provisiópateente, y en tanto no 
se termina la construcción de los nuevos talleres de 
maquinaría queJian de quedar enclavados dentro de

la zona determinada en el artículo anterior, formará 
parte también de la zona industrial del Consejo Ór- 
denador de las Construcciones Navales Militares el 
bloque de edificios que hoy constituyen los actuales 
talleres de maquinaria, calderería de cóbre, fundi
ción, calderería de hierro y forja y martinete.

Artículo quinto.—Las zonas definidas en los dos 
artículos anteriores se cerrarán mediante tapias, con 
el fin de hacerlas' independientes del resto del Ar- . 
señal militar.

Artículo sexto.—La utilización y conservación de 
los diques y muelles' comprendidos dentro de la zona 
industrial corresponderán • al Consejo Ordenador de 
las Construcciones Navales Militares, que se hará 
cargo de los mismos en condiciones iguales a las 
que vienen regulando el uso de los que pertenecien
tes a las Factorías de El Ferrol del Caudillo y Car
tagena, se encuentran hoy dependientes del referido 
Consejo,.

Artículo séptimo.—La actual maestranza perma
nente del Ramo de Ingenieros del Arsenal de La 
Carraca,, incluido el personal del Cuerpo Auxiliar de 
los Servicios Técnicos de la Armada, constituirá el 
núcleo base de personal de la nueva. Factoría den
tro del cual el Consejo Ordenador de las Construc
ciones Navales Militares, previo acuerdo con el Co
mandante general del Arsenal, llevará a cabo la 
selección que exijan sus necesidades, estableciendo 
contratos individuales de trabajo. Los elegidos, cual
quiera que sea su clase, tendrán dentro del Consejo 
Ordenador carácter civil, con los derechos y deberes 
reconocidos ál resto de su. personal.

Fuera del Consejo Ordenádor, y en tanto no se 
determine definitivamente la situación de este per
sonal, conservará, dentro de la Marina, los mismos 
derechos que el resto de la maestranza permanente. 
Su situación sérá similar a la de supernumerario 
sin sueldo, pero contándosele todo el tiempo que sir
va al Consejo Ordenador de las Construcciones N a-' 
vales Militares como.acumulable* a todos los efectos, 
al que hubiere servido eñ el Estado.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Marina se 
dictarán las-disposiciones necesarias para el desarro
llo y cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid, a" dos de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina,

SALVADOR MQ&ENÓ FERNANDEZ

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por e l que se nom
bra Almirante Jefe del Servicio de Personal al 
Vicealmirante don Rafael Heras Mac-Karthy.
A propuesta ¿el .Ministro de Marina y previa de

liberación del Consejo dé Ministros, "
Vengo en noiábrar Almirante Jefe del ServiciQ,de 

Personal al Vicealmirante don Rafael Heras Mac-
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Karthy, que cesará en el cargo de Comandante ge
neral del Arsenal de El Ferrol del Caudillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno. 

 FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO , FERNANDEZ

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se nom
bra Comandante General del Arsenal de El Ferrol 
del Caudillo al Contralmirante don Ramón Ozá
mir y Lastra.
A propuesta del Ministro de Marina y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Comandante General del Ar- 

. señal de El *Ferrol del Caudillo, al Contralmirante 
don Ramón Ozáipiz y Lastra, que cesará en el cargo 
de Almirante Jefe del Servicio de Personal.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dadó en 
Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ 

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se nom
bra Comandante General de la Escuadra al Vi
cealmirante don Rafael Estrada Arnáiz.
A propuesta del Ministro de Marina y previa de

liberación dei Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Comandante General de la Es

cuadra al Vicealmirante don Rafael Estrada Amáiz, 
que cesará en su actual destino de Comandante p e
ñera! del Departamento Marítimo de Cartagena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

- SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se nom
bra Comandante General del Departamento Ma
rítimo de Cartagena al Almirante don Francisco 
Bastarreche y Díez de Bulnes.

/  »
A propuesta del Ministra de Marina y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Comandante General del De

partamento Marítimo de Cartagena al Almirante don 
Francisco Bastarreche y Diez de Bulnes, que cesará 
en el cargo de Comandante General de la Escuadra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de agostó de mil novecientos cuaren
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL AIRE
 

DECRETO de 1 de agosto de 1941 por el que cesa 
en el cargo de Director de la Escuela Superior 
del Aire el Excmo. Sr. General de Brigada de 
la Escala de Tierra del Arma de Aviación don 
Luis Gonzalo Vitoria, continuando en el de Di
rector general de Instrucción de dicho Ministerio.
A propuesta del Ministro del Aire y previa deli

beración del Consejo de Ministros, t
Cesa en el cargo de Director de la Escuela Supe

rior del Aire el excelentísimo señor General de Bri
gada de la Escala de Tierra del Arma de Aviación 
don Luis Gonzalo Vitoria, continuando en el de Di
rector general de Instrucción de dicho Ministerio, 
agradeciéndole los servicios prestados en el primero 
de ellos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 1 de agosto de 1941 por el que cesa 
en el cargo de Director general de Personal del 
Ministerio del Aire el Teniente Coronel del Arma 
de Aviación (Escala del Aire) don Manuel Mar
tínez Merino.

 

A propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

tesa en el cargo de Director general de Personal 
del Ministerio del Aire el. Teniente Coronel del Ar
ma de Aviación (Eséala del Aire) don Manuel Mar
tínez Merino, agradeciéndole los servicios prestados.

A¡sí lo dispongo por ei presenté Decreto, dado en 
Madrid a uno de agostó de mil novecientos, cuarenta 
y uno*

FRANCI SCO FRANCO
El Ministro del Aire, 1N' 7 

JUAN VIGON SÜEROBIA25
\ y
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DECRETO de 1 de agosto de 1941 por el que se nom
bra Director general  de Personal del Ministerio 
dél Aire al Coronel del Arma de Aviación (Es
cala del Aire) don Roberto White Santiago.
A propuesta del Ministro del Aire y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
^Nombro Director general de Personal del Ministe

rio del/Aire ,al Coronel del Arma de Aviación (Es
cala del Aire) don Roberto White Santiago.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de agosto dé mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO  de 1 de agosto de 1941 por el que ingresa 
en la Escala de Tierra del Arma de Aviación, 
causando baja definitiva en el Ejército de Tierra, 
el Comandante de Infantería don Arturo Méndez 
Maldonado.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Ley de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O * :
Artículo primero.—Ingresa en¡ la Escala de Tierra 

del Arma de Aviación, causando baja definitiva en 
el Ejército de Tierra .y colocándose en el puesto que 
le marcaba la Orden ministerial de dos de julio úl
timo, el Comandante de Infantería don Arturo M én
dez Maldonado, a continuación del Teniente Coro
nel don Jo¿é Guevara Lizaur.

Artículo segundo.—El alta y baja de referencia se 
producirán en la revista de. Comisario siguiente a Ia 
publicación dél presente Decreto..

Artículo tercero.—Si resultase colocado delante de 
otro Jefe de empleo superior o mayor antigüedad, 
le será de aplicación lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ 

DECRETO de 1 de agosto de 1941 por el que se ad
judica a la Compañía Mercantil Construcciones 
Aeronáuticas, S. A., la cuota de aportación priva
da de veinte millones de pesetas.
La Ley de dieciocho de abril de mil novecientos 

cuarenta y uno dispone en su artículo primero que 
la construcción de aviones de bombardpo y transpor

te en el número y con las características que en los 
sucesivos planes se determinen será confiada a una 
Compañía Anónima de capital estatal y privado, a d -' 
judicándose en concurso la parte correspondiente a 
esté último, en ejecución de lo que la Orden de veinte 
de mayo siguiente , hubo de convocarlo > cifrando la 
aportación particular en veinte millones de pesetas, 
que habrán de representar capital español en un se
tenta y cinco por ciento al menos, distribuyéndose en 
acciones nominativas serie B y aceptándose única
mente la parte proporcional de capital extranjero en 
función de la colaboración técnica que fuere precisa 
y de ios demás elementos de la producción que la jus
tificasen. Celebrado el acto del concurso, fueron pre
sentadas dos proposiciones, habiéndose formulado por 
la Junta del mismo constituida con arreglo a. Ia Ley, 
después de estudio comparativo de aquéllas, propues
ta unánime de adjudicación a favor de 4a Casa Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A., por ofrecer notorias- 
y positivas ventajas a los fines que se, persiguen.

En su virtud,t de acuerdo con los informes de la 
Intervención General de la Administración y del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se adjudica a la Compañía 
Mercantil Construcciones Aeronáuticas, S. A., la cuo
ta de aportación privada de veinte millones de pé- 
setas que, ha de constituir la serie B de acciones de 
la Compañía creada para la construcción de aviones 
de bombardeo y traiisporte.

Artículo segundo.—La adjudicación se entenderá 
referida a capital español, sin que el extranjerq, en 
todo caso, pueda exceder de la proporción establecida 
por la Ley ni estar en desarmonía con las colabo
raciones técnicas que la actividad constructiva exija.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se au
toriza al Excmo. Sr. Ministro de Justicia para 
publicar un nuevo Reglamento del Ilustre Colegio 
Nacional de Registradores de la Propiedad.
La oportunidad de una reforma general déí R e - . 

glamento por que se viene rigiendo el Ilustre Co
legio de Registradores de la P r o p i e d a d ,  fué 
sentida y declarada expresamente por el Decreto
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de veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta, 
el cual, en su ar,Uc.ulo tercero, .encomendó. a, la 
Junta directiva de. aquel organismo la presentación 
de un proyecto en que se recogieran las innova
ciones que se considerasen más conformes a las ne
cesidades del. Cuerpo, tanto de Indole económica 
como de . carácter técnico y de elevación del pres
tigio moral y social del mismo en relación con la. 
función magistral. 

Evacuado ese trámite, ha llegado, pues, la hora 
de dar sanción oficial a la reforma proyectada.

 En su virtud, . 

D I S P O N G O :

Artículo único.— Queda autorizado el excelentísi
mo Sr. Ministro de Justicia para publicar un nue
vo. Reglamento del Ilustre polegio Nacional de Re
gistradores de la Propiedad, reformando el actual 
sobre las siguientes bases:

Primera. Refundición en un solo Reglamento 
de las disposiciones que ragulan actualmente e l'C o 
legio Oficial y la Mutualidad. Benéfica d e'los Re
gistradores de la Propiedad y su personal Auxiliar, 
función ésta fundamental y que constituyó la ra
zón de ser. de la colegiación.

Segunda. Creación del nuevo servicio del Cen
tro de Estudios Hipotecarios, para fomentar los es
tudios de derecho inmobiliario y su divulgación por 
medio de conferencias. Memorias, biblioteca circu
lante. concursos y cuanto se crea al efecto necesa
rio o conveniente.

Tercera. Rectificación de preceptos de carácter 
mutualista, bien para ampliar los beneficios de este 
tipo, bien para hacer recaer el gravamen que im
pone la aportación de los mutualistas solamente 
sobre los honorarios líquidos que éstos perciben.

Dad9 en Madrid a treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

^ T E B A N  BILBAO EGUIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se  pro
rroga en los propios términos la moratoria con
cedida por el de cinco de mayo último.
La necesidad de acomodar a un criterio dé ge

neralidad que. la hiciera compatible con las dispo
siciones procedentes'en otros órdenes de la legisla
ción del Estado, aconsejó* extender.,para ciertos: ca
sos la moratoria concedida por Decreto de trece de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, .en lo¿ tér
minos establecidos por el. de cinco., de mayo último.

Y subsistiendo los motivos que determinaron esa ex
tensión a propuesta del. Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único. — Queda ampliada hasta el día 

quince de noviembre del corriente año ia extensión 
de ia moratoria dispuesta por Decreto de cinco de 
mayo último, en los propios términos y para ios 
mismos casos que éste previene. 

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se nom
bra Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Valencia, a don José Márquez Azcárate.
A propuesta del Ministro de Ju sticia 'y  de con

formidad con lo dispuesto en la Orden de veinte de 
noviembre de mil novecientos cuarenta,

Vengo.en nombrar Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de Valencia, a 'don José Márquez y 
Azcárate, Fiscal Provincial dé entrada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a treinta y uno de julio de.m il novecientos 
cuarenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGÚIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Provincial de Se
govia a  don Francisco Camprubí Pader.
A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro Magistrado de la  Audiencia Provincial de 

Segovia a don Francisco Camprubí Pader, Magistra
do de entrada que desempeña en comisión el Juzga
do de Primera Instancia de Medina del Campo.

Así lo dispongo por  el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio d? mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRAN CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se  de
clara excedente voluntario don León Muñoz 
Cobo Esteban, Fiscal Territorial.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
treinta y nueye del Estatuto dél Ministerio Fiscal, 
en relación con ,ei .treinta y, tres del Reglamento 
para su aplicación
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Vengo en declarar en situación de excedencia vol
untaría a don León Muñoz Cobo Esteban, Fiscal 

Territorial que desempeña el cargo de Abogado Fis
cal en el Tribunal Supremo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil. novecientos 
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se de
clara en situación de excedencia voluntaria a don 
Luis Villanueva Gómez, Magistrado de entrada.

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del Ministro de Justicia,

Vengo en declarar en situación de excedencia vo
luntaria a don Luis Villanueva Gómez, que es Ma
gistrado de entrada en la Audiencia Provincial de 
Segovia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno....

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se pro
mueve a Magistrado de ascenso a don Fernando 
Herce Vales.

Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen
tes, a -propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, en tumo tercero, 
Magistrado de ascenso, a don Femando Herce Vales, 
que es Magistrado de entrada en la Audiencia Te
rritorial de Oviedo, quedando destinado en la mis
ma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto', dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se pro
mueve a Magistrado de término a don Severiano 
Jesús Pedreira Castro.
Con arreglo a las disposiciones orgánicas vigen

tes, a propuesta del Ministro de Justicia, '
Nombro en ascenso de escala, en turno primero, 

Magistrado de término, a don Severiano Jesús Pe
dreira Castro, que es Magistrado de ascenso, en la

Audiencia Territorial de Barcelona, quedando desti
nado en la misma Audiencia.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

\ . . FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se pro
mueve a Magistrado de término, con dotación su
perior, a don José María Cremades y Jiménez de 
Notal.

Con arreglo a la¡& disposiciones orgánicas vigen
tes, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala, para plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de 
veinticinco mil pesetas, a don José María Cremades 
y Jiménez, de Notal, Magistrado de término con do
tación inferior, Presidente de la Audiencia Provincial 
de Madrid. . ..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y-tino;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se ju
bila a don Francisco de Paula Caplin y Fandiño, 
Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, de confor
midad con lo prevenido en los párrafos primero y 
tercero del artículo cuarenta y nueve del Estatuto 
de las. Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
‘clasificación le corresponda, por causa de imposibi
lidad física, a don Francisco de Paula Caplin y Fan- 
diñó, Magistrado de tétmino, con dotación de vein
ticinco mil pesetas anuales, que desempeña el cargo 
de Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA.
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MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 1 de agosto de 1941 sobre explotación 
de yacimientos auríferos en la provincia de Al
mería. 

Los perjuicios* evidentes que se estaban ocasio
nando al Estado y a la Economía nacional con la 
inactividad de las minas de oro situadas en la pro
vincia de Almería, así como con las instalaciones 
de beneficios situadas en dicha provincia, motiva
ron la Orden del Ministerio de Industria y Comer
cio de once de noviembre de mil novecientos cua
renta.

Los trabajos que, desde la fecha de la publica
ción de la citada Orden, se han venido realizando 
en dichas explotaciones mineras, han dado un re
sultado que puede considerarse como altamente be
neficioso al interés nacional, y teniendo en cuenta 
que la situación de dichas explotaciones mineras 
encaja perfectamente en los supuestos que prevé 
la Ley de primero de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve, sobre* intervención en las Em
presas mercantiles dedicadas a la fabricación de ele
mentos de guerra y de todas aquellas otras de co
municaciones, industriales o mineras, a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de aplicación a las 
Empresas dedicadas a las explotaciones mineras de 
oro situadas en la provincia de Almería, la Ley de 
primero de septiembre de mil novecientos treinta 
y nueve, sobre intervención en las Empresas mer
cantiles.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dis
puesto en los artículos tercero y, cuarto de la cita
da Ley, deberá procederse al nombramiento de un 
Consejo, formado por un Presidente, Ingeniero de 
Minas: dos Vocales, uno de ellos también Ingenie
ro de Minas, y otro un Abogado del Estado de los 
adscritos a la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Industria y Comercio; un Vocal Interventor desig
nado a propuesta del Ministerio de Hacienda; un 
Representante ,de las Empresas afectadas por la in
cautación, y un Vocal en representación de los pró- 
ductores mineros, designado a pippue&ta de la De
legación Nacional dé Sindicatos.-

Artículo tercero.—Con independencia de la ac
tuación de dicho Consejo de Incautación, se hará 
por el Instituto Geológico y Minero de España, en 
el más breve plazo, la liquidación de todos los gas
tos ocasionados con motivo de los trabajos de in

vestigación y de puesta en marcha de la fábrica 
de beneficio de las Minas de Rodalquilar, autorizán
dose a dicho Centro para vender el oro en lingote 
producido y beneficiado en dichas instalaciones.

Artículo cuarto.—En el supuesto de que el im
porte de la venta del oro sea superior al de los 
gastos de toda clase ocasionados por la ejecución 
de los referidos trabajos, el sobrante se entregará 
al Consejo de Incautación, a los efectos de que 
pueda poiier en marcha las explotaciones de los 
servicios.

Si, por el contrarío, el importe de los gastos es 
superior al valor del oro, se procederá a habilitar 
por el Ministerio de Hacienda el oportuno crédito 
extraordinario, para dejar liquidados todos los gas
tos y pará que el Consejo de Incautación disponga 
de los fondos necesarios para la iniciación de su 
gestión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a primero de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Industria y Comercio,
DEMETRIO CÁRCELLER SEGURA

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se cons
tituye un Patronato para la conservación y pro
tección de los Jardines Artísticos de España.

El considerable número de jardines españoles 
declarados artísticos, entre ellos, recientemente, el 
bellísimo llamado de Monforte, de Valencia, así co
mo los múltiples parajes pintorescos de que está 
esmaltada nuestra Patria, exigen que el Estado pro-' 
cure por todos los medios conservar unos y otros 
con ‘ su carácter, estilo, historia y modalidad. Lo 
que los dones del suelo y del clima nos propor
cionan y que el temperamento artístico de nuestra 
raza supo mejorar, hay que sustraerlo a la incu
ria, al abandono y a la destrucción evitables.

El Decreto publicado hace algunos años insti
tuyendo un Patronato para ‘atender a la protec
ción de los Jardines artísticos, circunscribía ,a és
tos su campo de acción, dejando sin una tutela di
recta y al solo amparo de la ley del Tesoro Artís
tico, rara vez acatada, los lugares y sitios de reco
nocida y peculiar belleza, cuyo conjunto vale tanto 
como el más ponderable ejemplar de nuestra jar
dinería.

Se impone, pufes, uña nueva creación del Patro
nato, cuya labor fué, por otra parte, muy pasajera,
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y una ampliación de sus funciones y deberes, para 
que su actuación sea eficaz.

' En razón a lo expuesto, a propuesta del Minis
tro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
• Artículo primero.—Se constituye un Patronato 

para la conservación y protección de los Jardines 
Artisticos de España, en la forma siguiente:

Presidente, el Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente, el Comisario general del Servicio 

de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional.
Cuatro Vocales, nombrados por el Ministerio, a 

propuesta de la Dirección General de Bellas Artes; y
Un Secretario, que lo será un Jefe de Negociado 

' de la Sección del Tesoro Artístico.
Artículo segundo.—El Patronato velará por ladn- 

tegridad de los jardines que §e conservan entre los 
declarados artísticos; cuidará de la restauración de 
estos monumentos vivos, éxigiendo el mayor respe
to para sus estilos, tipos y peculiaridades; propon
drá e informará sobre los que merezcan, con tal 
declaración, la tutela y protección del Estado,’ y 
encauzará todas las iniciativas en favor ‘ del arte 
de la jardinería, cuidando igualmente de la conser
vación de los parajes pintorescos que deban ser 
preservados de la destrucción o reformas perjudi
ciales. . ' ’ '

. Artículo tercero.—El Patronato administrará di
rectamente los recursos que se logren por todos con
ceptos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación 
Nacional se dictarán las Ordenes necesarias para • 
la ejecución y desarrollo de lo preceptuado en los 
artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta y uno de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se cons
tituye el Patronato de la Fundación Miravel-Pa
tronato del Monasterio de Yuste.

En ejecución de lo dispuesto en el Decreto del día 
doce del actual, por.el que se clasificó como benéfico- 
docente la Fundación Mirabel-Patronato del Monas
terio de Yuste, y aceptados los nombres propuestos 
por la Casa Mirabel, de conformidad con lo precep
tuado en el articulo segundo del mencionado De

creto; a propuesta del Ministerio de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único. — El Patronato de la Fundación 

Mirabel-Patronato del Monasterio de Yuste, quedará 
constituido en la ’Sigu!ente forma:
• Presidente, ef Ministro de Educación Nacional. 

Vocales: Don Manuel Falcó y Escandón, don Manuel 
González de Castejón y Elío, dori Juan Contreras y 
López de Ayala, don Elias Tormo y^Monzó, don'Fran
cisco Javier Sáñchez Cantón, don Julio Cavestany, 
don Ignacio Aldama y Elorz y el Jefe de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S. en la pro
vincia de Cáceres.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se aprue
ba e l  presupuesto adicional al del proyecto de 
«Terminación de la primera dársena», en el puer
to de Santa Cruz de Tenerife.

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas 
el expediente relativo a la aprobación del presupues
to adicional al del proyecto de «Terminación de la 
primera dársena», en el puertoT de* Santa Cruz de 
Tenerife, en el que se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
 Artículo primero.—Se aprueba el presupuesto adi

cional al del proyecto de «Terminación de la primera 
dársena», en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
resultante de la aplicación de los Decretos de veinti
séis de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
diecisiete de mayo'y treinta y uno de-julio de mil no
vecientos cuarenta, por su importe integro de dos 
millones ciento sesenta y seis mil seiscientas setenta 
y seis pesetas con cincuenta y seis óéntimos, por lo 
cual el presupuestó total de ejecución por contrata de 
estas obras se eleva a, la cantidad de cuarenta y dos 
millones quinientas veintitrés “mil trescientas ochen
ta pesetas con sesenta y cinco céntimos.

. Artículo segúndo.-^El píresupüésto adicional que se
*
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aprueba deberá ser abonado por la Junta de Obras 
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, con cargo a 
los fondos de subvención del Estado, distribuyéndose 
su importe íntegro en las siguientes anualidades: 
la del corriente ejercicio económico de mil novecien* 
tos cuarenta y uno, por un importe de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas; la del próximo año de mil 
novecientos cuarenta y dos, de novecientas mil pe
setas, y la de mil novecientos cuarenta y tres, por 
el resto de ochocientas dieciséis mil seiscientas se
tenta y seis pesetas con cincuenta y seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio dé,mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF 

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se aprueba 
 el presupuesto adicional al del proyecto de «Di

que Muelle de  Este», en el Puerto de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas 
el expediente relativo a la aprobación del presupues
to adicional al del proyecto de «Dique Muelle del Es
te»,, en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, en el 
qué se han cumplido los requisitps exigidos por la le
gislación vigente, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el presupuesto adi
cional al del proyecto de «Dique Mueble del Este», en 
el Puerto de Santa Cruz de Tenerife, resultante de 
la aPÜcación de los Decretos de veintiséis de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve, diecisiete de mayo 
y treinta y uno de julio de mil novecientos cuarenta., 
por su importe íntegro de cuatro millones cuatro
cientas veintitrés mil ciento trece pesetas con ochen
ta y un céntimos, por-lo cual el presupuesto total de 
ejecución por contrata de estas obras se eleva a la 
cantidad de veintiún millones seiscientas tres mil 
trescientas setenta y cuatro pesetas con setenta cén
timos.

Artículo segundo.—El presupuesto adicional que se 
aprueba,deberá ser abonado por la Junta de Obras 
.del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, con cargo a 
los fondos de subvención del Estado, distribuyéndose 
su importe íntegro en las siguientes nueve anualida
des: la del corriente ejercicio económico de mil nove
cientos cuarenta y uno,* por un importe de doscientas 
setenta mil pesetas; las correspondientes a los años 
mil novecientos cuarenta y dos al mil novecientos, 
cuarenta y ocho, ambos inclusive, de quinientas cin
cuenta mil pesetas cada l*a de-mil 'novecientos

cuarenta y nueve, por el resto de trescientas tres mil 
ciento trece pesetas con ochenta y un céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se aprue
ba definitivamente el «Cuarto y quinto proyectos 
reformados de las obras de ampliación y mejora 
del puerto de San Esteban de Pravia».

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas 
el expediente relativo a la aprobación definitiva de 
los «Cuarto y quinto proyectos reformados de las 
obras de ampliación y mejora del puerto de San Es
teban de Pravia», en el que se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente en 3a ma
teria, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se aprueban definitivamente 
el «Cuarto proyecto reformado de las obras de am
pliación y mejora del Puerto 'de San Esteban de Pra
via», y el «Quinto proyecto reformado de las obras de 
ampliación y mejora del Puerto de San Esteban de 
Pravia», aprobados técnicamente por Ordenes mi
nisteriales de veintinueve de julio de mil novecien
tos treinta y dos y veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, por sus importes ínte
gros'de diecisiete millones doscientas noventa y cinco, 
mil doscientas once pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos, y de dieciocho millones, trescientas noven
ta y cinco mil trescientas cincuenta y nueve pesetas 
con ochenta y nueve céntimos, que producen dos adi
cionales de un millón seiscientas cuarenta y dos mil 
dos pesetas con ochenta y siete céntimos y un millón 
cien mil ciento cuarenta y ocho pesetas con treinta 
céntimos, respectivamenté.

Artículo segundo.—Los importes íntegros de am
bos adicionales, que deberán ser abonados por la 
Junta de Obras del Puerto de San Esteban de Pravia,

, con cargo a ios fondos de subvención del Estado, se 
distribuyen en las siguientes tres, anualidades: las del 
corriente, ejercicio económico de' mil novecientos 
cuarenta y uno, por importe de cien mil pesetas y 
cincuenta mil pesetas, respectivamente; las del pró
ximo año de mil novecientos cuarenta y dos, de ocho
cientas mil pesetas y seiscientas mil pesetas, y las 
del año mil novecientos cuarenta y tres, de setecien* 
tas cuarenta y dos mil pesetas con ochenta y siete 
céntimos y de cuatrocientas cincuenta mi l . ciento 
cuarenta y ocho pesetas con treinta céntimos.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas, '

ALFONSO PENA BOEUF 

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se aprue
ba definitivamente el proyecto reformado de 
«Prolongación del dique de San Felipe (trozo pri
mero) y malecón de Levante (trozo primero)», en 
el puerto de Cádiz.

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas 
el expediente relativo a la aprobación definitiva del 
proyecto reformado de «Prolongación del dique de 
San Felipe (trozo primero) y malecón de Levante 
Ktrozo primero)», en el puerto de Cádiz, en el que se 
han cumplido ios requisitos exigidos por la legisla
ción vigente en la materia, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el 

proyecto reformado de «Prolongación del dique de 
San Felipe (trozo primero) y malecón de Levante 
(trozo primero)», en el puerto de Cádiz, aprobado 
técnicamente por Orden ministerial de fecha 2 de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, por su Im
porte íntegro de diez millones trescientas seis mil 
ciento ochenta y seis pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos, que produce un adicional de trescientas 
veintiséis mil ochocientas veinticuatro pesetas con 
cincuenta y trés céntimos sobre-'el anteriormente 
aprobado/

Artículo segundo.—El presupuesto adicional re
sultante deberá ser abonado por la Junta de Obras 
del Puerto de Cádiz, con cargo a los fondos de sub
vención del Estado, distribuyéndose su importe ín
tegro en las siguientes seis anualidades: la del co
rriente ejercicio económico de mil novecientos cua
renta y uno y sucesivas hasta el año mil novecientos 
cuarenta y cinco inclusive, por un importe de sesen
ta mil pesetas cada anualidad, y la última, para el 
a fio mil novecientos cuarenta y seis, por el resto de 
veintiséis mil ochocientas veinticuatro pesetas con 
cincuenta y tres céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de Julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.
• FRANCISCO FRANCO
E: Ministro de Obras. Públicas - .

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se auto
riza la ejecución, mediante concurso, de las obras 
del proyecto de dos puentes giratorios para las 
estaciones de Agreda (Soria) y Castejón (Nava
rra) del ferrocarril de Soria a Castejón.
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
concurso, de las obras del proyecto de dos puentes 
giratorios para las estaciones de Agreda (Soria) y 
Castejón (Navarra) del ferrocarril de Soria a Cas- 
tejón, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y ‘ 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.r~Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante concurso, de 
las obras del proyecto de dos puentes giratorios para 
las estaciones de Agreda (Soria) y Castejón (Nava
rra) del ferrocarril de Soria a Castejón, por su pre
supuesto de doscientas tres mil ciento cuarenta y seis v 
pesetas con ochenta y tres céntimos, que se abonarán 
en una sola anualidad. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 31 de julio de 1941 por el que se auto
riza la ejecución, mediante segunda subasta, de 
las obras de construcción del viaducto de San 
Jorge, en la línea del ferrocarril de Cuenca a 
Utiel.
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
♦segunda subasta, de las obras de construcción del 
viaducto de San Jorge, en la línea del ferrocarril de 
Cuenca a Utiel, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—-Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante segunda subas - 
ta, de las obras de construcción del viaducto de San 
Jorge, en la linea del ferrocarril de Cuenca a utiel, 
por su presupuesto; de contrata de un millón ciento., 
siete mil seiscientas noventa y cuatro pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades,

Así 10/dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinoa y Uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno*

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 7 de agosto de 1941 por la 
que se dispone pase a prestar sus 
servicios en comisión a la Fiscalía 
provincial de Tasas de Granada el 
Teniente provisional de Infantería 
don Francisco Prados López.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre siguiente,' ■.

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Francisco Prados Ló
pez, Teniente Provisional de Infante
ría, disponible forzoso en la segunda 
Región, con residencia en Granada, 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Granada, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha veni
do haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 7 de agosto de 1941.—El Sub

secretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN de 5 de agosto de 1941 por la 
que se jubila al Intérprete de cuarta 

clase don Manuel Baumela Mas.

limo. Sr.: De conformidad con io 
propuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926, he tenido a bien declarar en 
situación de jubilado, con derecho al 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, y a partir de 20 de junio 
del año actual en que cumple la edad, 
reglamentaria, al Intérprete de cuar
ta clase del Servicio de Interpretación 
de Arabe y Bereber don Manuel Sau- 
melaMas,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1941—P. D., 

Juan Peche.

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de julio de 1941 por la 
que se dispone se cumpla la sentencia 

que se cita en sus propios términos 
referente al recurso contencioso 

-administrativo entre el  
Ayuntamiento de Vera y el de Garrucha 
(Almería).
Exorno Sr.: En el recurso contencio- 

so-administrativo número 14.004, en
tre el Ayuntamiento de Vera Almería), 
¡representado por el Procurador don 
Antonio Gorriz Marco, ’ bajo la direc
ción del Letrado don José Gascón y 
Marín, demandante, y la Administra
ción general del Estado, demandada, 
y. en su nombre el Fiscal, sobre revo
cación o subsistencia de la. Orden de 
este Ministerio de 5 de junio de 1934, 
producida en expediente de deslinde 
de los términos municipales del citado 
Ayuntamiento y ei de Garrucha, de 
igual provincia, con fecha 18 de junio 
último se ha dictado la sentencia cu
ya parte • dispositiva dice:
\ ^Fallamos, que debemos revocar y 
revocamos, dejando. sin efecto la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 5; de junio de 1934, que aprobó el 
deslinde entre los Ayuntamientos de 
Vera y Garrucha, declarando en su 
lugar que no procedía, ni procede, rea
lizar dicha operación de deslinde en 
tanto no conste definitivamente he
cha y debidamente áprobada por auto
ridad competente la asignación de te
rritorio que corresponde al segundo 
de los 'Citados Ayuntamientos.»

Y en su virtud,-este Ministerio de la 
Gobernación dispone que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios tér
minos y sea publicado' el expresado 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento general 
y a los efectos y cumplimiento de lo 
establecido en el arteulo 84 de la Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Lo que participo a V E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1941..

GALARZA
Excmo.- Sr. Gobernador civil de  
A lm ería

ORDEN.de 30 de julio de 1941 por la 
que se declaran jubilados a los  
funcionarios que se citan del Cuerpo 
General de Policía.
Por cumplir la edad reglamentaria 

para su cesé en el Cuerpo General de 
Policía, acuerdo declarar jubilados en 
la fecha que a cada uno se indica y 
con el haber pasivo que por clasificación

les corresponda, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Estatuto de Ciases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del Re
glamento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927, a los funcionarios 
que se relacionan a continuación: 

Comisario de segunda clase, don Pa
blo Carrascosa Vega, en Madrid, que 
cumple la edad reglamentaria el día 
13 de agosto de 1941.

Comisario de tercera clase, don Ni
colás Sastre Massot, excedente forzo
so, que cumple la edad reglamentaria 
el día 21 de agosto de 1941.

Inspector de primera clase, don Ce- 
ferino Talegóii Vidal, en Madrid, qu€ 
cumple la 'edad reglamentaria el 2í 
de agosto-de' 1941.

Agente auxiliar de tercera clase, dot 
Tiberio Cebrián Iniesta, en Albacete 
que cumple la edad reglamentaria e 
día 2 de agosto de 1941.

Agente auxiliar de tercera clase, dor 
Eusebio Rodríguez Alonso, excedente 
voluntario, que cumple la edad regla 
¡mentaría eí día 14 de agosto de" 1941 

Madrid, 30 de julio de 1941.
GALARZA

ORDEN de 9 de agosto de 1941 por
la que se declara excedente del Cuerpo 

de Instructoras de Sanidad al
personal que se indica.
limo. Sr.: En consonancia con lo dis

puesto en el apartado segundo de la 
Orden de 18 de "junio último, el Pa
tronato Nacional Antituberculoso co
munica con esta fecha a este Departa- 
mentó relación nominal de las Ins
tructoras de Sanidad que acogiéndo
se a lo prevenido en la convocatoria 
circular de dicho Patronato del l£> del 
mismo mes, han sido nombradas Ins
tructoras de Sanidad de Dispénsanos 
afectos a la plantilla del repetido Pa
tronato.

En consecuencia, este Ministerio: de 
conformidad con lo prevenido en el ar* 
tículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918,, dictado para aplica 
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
delv mismo año, ha tenido a bien decla
rar excedentes del Cuerpo de Instruc 
toras de Sanidad a doña Enriqueta Na
varro Marco, doña María Belén Al- 
varez Rodríguez, doña Teresa Balles- 
itér Guillot, doña Albina Benítez Lum
breras, doña Josefa Salud Benito Prie
to, doña Josefa Bravo Moreno', doña 
Florentina Castellanos Roldán, doña 
Pascuala Cortés Maestro, doña María 
Luisa Díaz Rodil, doña Petra Justa Do
mínguez Calvo, doña Asunción Espino
sa Ferrándiz, doña Francisca Fuente 
Miguel, doña María García Osuna, do
ña María Teresa Leret Ruiz, d o ñ a  
Mercedes Loujedo Martínez, doña Jua
na Márquez García, doña María Luisa 
Martín Ramos* doña Manuela Pilar
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Martínez Gómez, doña Purificación 
Martínez Narro, doña Mercedes Mar 
tínez Segura,, doña Josefa Núñez Lige 
ro, doña Julia • Rodao Maeso, doña 
Francisca Rodríguez Hernández, doña 
Pilar Sánz Sanz doña Beatriz Serrano 
Bloy, doña Remedios Sevillano Bur
gos, doña María de los Angeles Ubeda 
Florán y doña Eugenia Bullón' Ramí
rez, con efectividad de primero del ac
tual, fecha'en que las interesadas han 
pasado a servir cargos no comprendi
dos en el escalafón de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para. su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de agosto de 1941.—P. D., 

A. Iturmendi.
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 9 de agosto de 1941 por 
la que se dispone que por la Dirección 

General d e  Sanidad se convoque 
concurso-oposición para provisión 
de la plaza de Practicante de 

la Escuela Nacional de Puericultura,
limo. .Sr.: Vacante la plaza de Prac

ticante de la Escuela Nacional de Pue
ricultura. dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de la

de 1935, ha tenido a bien disponer que 
por esa Dirección General se convoqué 
concurso-oposición en tre FracMeantes 
españoles para la provisión d é la  men
cionada plaza; con arreglo a lo pre
venido en la Ley dé 25 de agosto de 
1939 y a las normas que por esa Di
rección General estime tiiás oportu
nas!

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,; 9 de agosto de 1941.—P. D¿, 

A. Iturmendi.
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE  

RECLUTAMIENTO Y PERSONAL
MUSICAS MILITARES 
(Concurso-oposición) 

ORDEN de 9  de agosto de 1941 por la 
que se convoca Concurso-oposición 
a las plazas de Músicos que se d e
terminan, vacantes en la plantilla de 
la Banda de Música de las tropas 
de la Casa Militar de S. E. el Jete 
del Estado.
Vacantes en la fa 3an-

da de Música de las Tropas de ' '  

Casa Militar de S E. el Jefe del  
Estado y Generalísimo de los Ejércitos, 

Vas plazas de músicos de prunera, 
segunda y tercera que a continuación 
se relacionan, se convoca concurso- 
oposición con sujeción a las normas, 
programas y condiciones publicadas 
por Orden de 13 de febrero de 1940 
(«Diario Oficial» número 39). <

Cinco músicos de priméra: clarine
te, si bemol; trompeta en do; fliscór- 
no, si bemol; trompa en fa ó si be
mol; tuba en do o si bemol.

Un músico de segunda; Saxofón te
nor si bemol.

Cinco músicos de tercera: Trombón 
en do; trompa en fa o si bemol; -tuba, 
mi bemol; tuba en do o si bemol; 
bombo y percusión general. .

N O R M A S
Podrá concurrir al presente Con-, 

curso-oposición el personal a que hace 
referencia la norma segunda de la 
citada Orden (excepción hecha del 
personal qué se halle en situación de 
retirado extraordinario), y las instan
cias serán dirigidas y tramitadas se
gún en la misma se indica, siendo 
acompañadas de los siguientes certi
ficados, expedidos por: Alcaldía. Far 
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O N S., Guardia Civil, Regis
tro Central de Penados. Médico,,Tdlla, 
partida de nacimiento legalizada y co
pia de la filiación-y hoja de castigos 
del personal en activo, o certificado 

"de los servicios prestados durante el 
Glorioso Moviihiento Nacional.veV,per
sonal licenciado Las docúmentablones 
completas serán cursadas al General 
Jefe de la Casa Militar de Su Exce
lencia en el plazo de veinticinco días, 
a contar de la publicación del concur
so en el «Diario Oficial». Los ejerci
cios tendrán lugar en el sitio y, fecha 
que oportunamente se comunicará a 
los solicitantes admitidos, por él mis
mo conducto que cursen sus instan
cias. 

Madrid, 9 de agosto de 1941.
VARELA

Destinos
ORDEN de 6 de agosto de 1941, por 

la que se destina a la Milicia de 
F. E, T, y de las J. O. N. S. al  
Teniente provisional de Milicias don 
Francisco Rey de Caso.
A propuesta del General Jefe Directo 

de la Milicia de Falange Espa- 
 ñola Tradicionalista y de las J O, N. S. 
 pasa destinado a la misma el Tenien- 
 te. provisional de Milicias don Fran- 
 cisco Rey de Caso, actualmente. en 
situación de disponible forzoso en la 
Primera Región Militar 

Madrid, 6 de agosto de 1941. 
VARELA

ORDEN  de 7 de agosto de 1941 por la
que se destina a los Servicios Sanitarios 

al Teniente Médico don Emilio 
García de Amilivia.

A propuesta del Ministerio de Asun
tos Exteriores y por haber obtenido 
plaza en las oposiciones 'celebradas 
para .Médicos del -Protectorado, pasa 
destinado. a los Servicios Sanitarios 
del mismo el Teniente Medico don 
Emilio García de Amilivia. actualmen
te disponible forzoso en la Primera 
Región Militar, quedando en la situa
ción prevenida, en el párrafo 2.° del 
articulo 2.°'del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939' (D O. núm 4.) 

Madrid, 7 de agosto de 1941. 
VARELA 

ORDEN de 6 de agosto de 1941 por la 
que se destina a La Milicia de  
Falange Española, Tradicionalista y de 
las J. O. N . S al Teniente de  
Complemento de Artillería don José 
Jaime Monteys Real.
A propuesta del General Jefe Di

recto de la Milicia de F. E. T y de 
las J O N. S., pasa destinado a la 
misma el Teniente de Complemento 
de Artillería don José Jaime Monteys 
Real. ’

Madrid, 6 de agosto de 1941,
VARELA

M I N I S T E R I O  D EM A R I N A
Plazas de gracia 

ORDENE8 de 20, 21 y 30 de julio y de 
3 y 5 de agosto l e  1941 por las que 
se concede plaza de gracia a los s e
ñores que se mencionan.
Dada cuentá de instan la ^elevada 

por doña María del Carmen Pardo de 
Donlébun Braquehais, esposa del que 
fué Alférez de Navio don Julio Ma
rra. López, asesinado por los marxis- 
tas a bordo del «España número T», 
y en cuya instancia solicita plaza de 
gracia para su hijo, don Julio Ma- 
rra-López Pardo, S. E. el Jefe del Es
tado ha tenido, a bien acceder a ’o 
interesado, por considerarlo compren
dido en G punto' primero de la Or
den de. 8 dé marzo de 1940 (D. O. nú
mero 59). 

Madrid, 30 de julio de 1 9 4 1
 MORENO

Dada cuenta, de instancia. elevada 
por doña Juana Colorado Pons, es
posa del que fué Capitán Médico de 
la ArmMa don Manuel Palomo Bar- 
bá, ca'iuo. por Dios- y por España tn 
Manon el día 18 de noviembre de
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1936, hallándose cautivo en el buqiie 
«Atlante», y en cuya instancia solici
ta plaza £e gracia para sus. hijos don 
Francisco y doña Elisa'Palomo Colo
rado, S. E. el Jefe del Estado ha te
nido a bien acceder a lo interesado, 
por considerarlos comprendidos * en el 
punto 1.° de la Orden Ministerial Je 
8 de marzo de 1940 (D. O. núm. 59).
. Madrid, 3 de agosto de 1941.

MORENO

Dada cuenta dé instancia elevada 
por doña Josefa Seoane Barcia, es
posa del que fué Auxiliar 1.° Naval 
don José Díaz Barcia., fallecido en 
acción de guerra a bordo del Crucero 
«Baleares», a consecuencia del hun
dimiento del mismo, ocurrido el día 
6 de marzo de 1938, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para 
sus hijos don Marcelino; don (Guiller
mo y doña Josefina Ípíaz Seoane, 
6. E. el Jefe del Estado ha tenido a 
bien acceder a lo interesado por con
siderarlos comprendidos en él punto 
primero de la Orden Ministerial de 
8 de marzo de 1940 XD. O. núm. 59).

Madrid, 5 de agosto de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Angela Mera Rivus, madre 

. del que fué Auxiliar segundo de Elec
tricidad don Eduardo Labajo Mera, 
muerto a bordo del crucero «Baleares» 
con motivo de su hundimiento, ocu
rrido en .acción de guerra el día 6 de 
marzo de 1938, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para su hija 
doña Hortensia Labajo Mera.

S. E el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado, por 
considerarla comprendida en el pun
to primero de la Orden de 8 de marzo 
de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 20 de julio de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Francisca Dopico Toymil, 
madre del que fué marinero volunta
rio Esteban Deus Dopico, muerto a 
bordo del crucero «Baleares» con mo
tivo de su hundimiento, ocurrido en 
acción de guerra el día 6 de marzo de 
1938, y en cuya instancia sojicita pla
za de gracia para sus hijos doña Ma
ría de Lourdes, don Juan José y doña 

> Josefina Deus Dopico,
S. E. el Jefe del Estado ha tenido 

a bien acceder a lo interesado, por 
considerarlos comprendidos en el pun
to primero de la Orden, de 8 de mar
zo de 1940 (D, O. núm. 59).

. Madrid, 20 de julio de 1941.
’ MORENO

Dada cuenta de instancia elévala 
,por don Andrés Abeijón Quintana, 
padre del que fué marinero volunta
rio Manuel Abeijón Vilancva, falleci
do en acción de guerra á bordo ’ del 
crucero «Baleares», a consecuencia 
del hundimiento del mismo, ocurrido 
el día 6 de marzo de 1938 y er> cuya 
instancia solicita plaza de rracia pa
ra sus hijos doti Andrés, don Justo y 
don José Abeijón Vilano va,

S. E. él Jefe del Estado ha tenido 
a , bien acceder a lo interesado por“ 
considerarlos comprendidos en él pun
to primero dé la Orden de 8 de marzo 
de 1940 (D. O. núm. 59)

Madrid, 20 de julio de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Agustín Fernández y ‘ Pery, 
hermano del que fué Capitán de Cor
beta don José Fernández y Pery, ase
sinado por los rojos a bordo del «Es
paña núm. 3» el día 15 de agosto de 
1936, y en cuya instancia solicita pla
za de gracia,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado, por 
considerarlo comprendido en el pun
to primero de lá Orden de 8 de mar
zo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 21 de julio de 1941.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
Altas

ORDEN de 3 de agosto de 1941 por la 
que causan alta en el. Ejército del 
Aire los Oficiales que se relacionan.
Declarados1 apto® en el reconoci

miento médico los Oficiales que figu
ran en la siguiente relación, causan 
alta en el Ejército dél Aire, quedan
do destinados en las Regiones que se 
indican hasta que les corresponda ha
cer los Cursos de Pilotos', según Or
den inserta en el «Diario Oficial» del 
Ministerio del Ejército de fecha 2 del 
actual (núm. 170).

RELACION QUE SE CITA
Teniente Provisional de Infantería 

don José Arenas Augustín, a la Re
gión Aérea Pirenaica.

Alférez Provisional de Infantería 
don José María Aznar Acedo, a la 
Región Aérea Central. '

Alférez Provisional de Infantería 
don Luis Rodríguez Sanz, a la Re
gión Aérea del Estrecho.

Alférez Provisional de Infantería

don Carlos Moreno Hernando, a la 
Región Aérea del Centro.

Alférez de Complemento de Infan-i 
tería don José, Luis Navarro Fraile,. . 
a la Región Aérea del Estrecho. 

Madrid, 3 de agosto de 1941.
VIGON

Bajas
ORDEN de 2 de agosto de 1941 por la 

que causa baja en el Ejército del 
Aire la Mecanógrafa doña Trinidad 
Martínez Pastor.
A petición. de la interesada, causa 

baja en este Ejército la mecanógrafa 
doña Trinidad Martínez Pastor. 

Madrid, 2 de agosto de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 31 de julio y 6 de agosto  
de 1941 por las que se jubila, por h a
ber cumplido la edad reglamentaria, 
a los Porteros que se citan.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 13 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles de 22,de julio de 1930, 
en relación con el 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas de - 22 de octubre .de 
1926, este Ministerio acuerda declarar 
jubilado, con el haber que por clasi-' 
floación le corresponda, a don Esteban 
Campos de Francisco, Portero tercero, 
que presta sus servicios en ese Alto 
Tribunal, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1941. N

BILBAO EGUIA,
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Su

premo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 13 del Estatuto 
del'Cuerpo de Porteros de los Minisr 
terios Civiles de 22 de junio de 1930, 
en relación con el 49 del Estatuto de 
Ciases Pasivas de 22 de octubre de 
1926, este Ministerio acuerda declarar 
jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Antonio . 
Muñoz Aranda, Portero primero, que - 
presta sus servicios en ese Alto Tribu
na, por haber cumplido la edad re
glamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Su

premo.
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ORDEN de 2 de agosto de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 
a ciento seis penadas.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas par?, aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 de abril de 1940, Le
yes de 4 de junio y 1° de octubre del 
mismo año; Ley de 1.° de abril de 
1941, Orden ministerial de 10 de junio* 
de . 1940 y Orden circular de esa Di
rección General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley de 
25 de julio de 1914, y visto el Decreto 
de 9 de junio de 1929, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de. las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,
S. E. él Jefe del Estado, que Dios 

guarde, ha tenido a bien conceder la 
libertad condicional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden: 

Del Reformatorio de Adultos de f i 
cante: Francisco Cuart Mari.
, De la Prisióñ Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya): Berta Bin- 
nechere Hartman, María González 
Alonso, Joaquina Nova Nova, Cons
tancia Peral Rodríguez, Tornas^ Ruiz 
Minguez, Macaría Salazar García, Pe
tra Santos Gómez, Manuela Vicente 
Cruz.
• Dlel Campamiento de Peñados de 

Belchite (Zaragoza): Santos Puyue- 
lo Buisán.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, Primera Agrupación de 
Dos Hermanas (Sevilla): Gregorio
Fernández Jiménez.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, Tercera Agrupación de Ta
layera de la Reina ^Toledo): Juan 
Haragán Vaquera, Herminio Blasco 
Ginés.

Del Reformatorio de. Adultos de 
Ocaña (Toledo): Inocente Candelas 
Fraguas. ,

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Eulogio Díaz Arias, Ra-* 
íael López Vivas, Manuel Quevedo 
Saiz.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago de Compostela (Co- 
ruña): Silvino Tebar Valero, Francis
co Verdejo Coca.
' Dé la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: Emilio Díaz Sánchez.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Narcisa Gómez Peñarrubia.

De la/Prisión Provincial de Alme
ría: José Domenech Fernández.

De la Prisión Celular de Barcelo

na: Crispín Beltrán Rabemtos, Bien
venido Caldes Gil. Juan Cruset Grau, 
francisco Lázaro Alquezar, Sergio 
Márquez Santo, José Maymó Grau, 
Arturo Medina Vergara, Domingo 
Suari Peix, Laureütino Vacelga Al ba
late.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ildefonsa Fernández Carballo.

De la Prisión Militar del Castillo de 
Santa Catalina, de Cádiz: Domingo 
Leiva Roa.

De, la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Santiago Millán Sáez,

De la Prisión Provincial de Gitana
da: Jesús Hinojósa Garcíi, Justa La- 
fuente Cabello, Gabriela Romera Pe
regrina.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Antonio Gómez Díaz.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Marcelino Arenas Martín,, Manuel i  

López Martínez, Francisco Sánchez 
Ruiz.

De la Prisión Provincial de Má- 
drid: Pedro Barrero López, Angel Ji
ménez Sainz, Víctor Pérez Moreno.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: María Jesús Martínez García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: , 
Francisco Coto Santos.

De. la Prisión Provincial de Vitoria: 
Antonio Fernández Galindo, Mateo 
Gil Mata, Francisco Iglesias Solares, 
Manuel Rebollo Romero.

De la Prisión Provincial de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): José 
Ibor Lasheras.

De la Prisión de Partido de Baza: 
José Requena Zapata.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras» de Barbastro: Miguela Brun Fe- 
rrer, Valentina Iturbide Martínez.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha noncecüdo la li
bertad condicional, sin la liberación 

' del destierro, a los siguientes pena
dos:

Del Reformatorio de Adultos dé 
Alicante: Joaquín Sempere Berenguer.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Aiñorebieta (Vizcaya): María del 
Campo Calomardo Catalán, Miguela 
Huéscar Fresneda, Santiaga Muñoz 
Granados.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, Primera Agrupación de 
Dos Hermanas (Sevilla): Julio vPolo 
Polo. \

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Perfecta Fernández Marín, 
Catalina García Escalante, Luisa 
Márquez Collado, Josefa Molina Arro
yo, Concepción Núñez Palomino, Mo
ría de los Angeles Peinad^ Tribaldos, 
Manuela Perales Rodríguez, María Pé
rez Medrárt, María Pérez# Rodríguez, 
Antonia Ponce Gallardo, Inés Puer
to Martínez, Candelas Ramos Fernán
dez, Natividad Rodríguez Lago, Mar

garita Rodríguez Revilla, Justina Sán
chez Navarro, María Sanz .López, 
Adela Serrano Moreno, Fortunata So
ria Recuenco, Lucrecia Trigueros 
González, Josefa Velasco Ros.

De la Prisión Central de Gijón: 
Serafín Barrenechea Salvidegoitia.

De la Prisión Central Especial de 
Sancti - Spíritus de Ciudad Rodrigo 
(Sálamanca): Anastasio Ruiz Expó
sito.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago de Compostela (Co- 
m ña): Manuel Herrera Carrillo, Mar
celino López García.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Salvador Durán Durán, Jáime Fábre- 
gas Prat, Raimunda Podro Estany.

De la Prisión Militar del,Castillo de 
Santa Catalina, de Cádiz: Ramirb An 
tón Ortega.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Antonio Freixá Ubach.

De lá Prisión Provincial de Grana
da: José Castro Rodulfo, Jacinto Sa- 
iazar Morales.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Francisco Delgado Hernández, Silves- 
tra Moreno Ruiz, Basilia Rodríguez 
Merino.

De la Prisión Militar de Jaén: 
Francisco Aguilar Ruiz.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Eugenio Fernández Pacheco La- 
cal.

De la Prisión Provincial de Bantan 
der: Angeles Monte Zaballa, Joaquina 
Sanz Cabo.

De la Prisión Provincial de Vito
ria: Angel Sánchez Uribarri.

De la Prisión Habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche (Alicante): Pa 
tricio Aniorte Murcia, Manuel Cáno 
vas Muray, José Escudar Bernabé, 
Miguel Hevia García, Miguel Linare* 
Algado, Pedro Mira Juan, José Pére¡ 
Miralles, Tomás Pém  Zaragozi.

Lo digo a V. i. para su cónocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1941.

limo Sr. Director general de Frisio 
nes.

BILBAO EGUIA

ORDEN de 2  de agosto de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a ciento treinta y 
ocho penados.
Hmo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto  ̂ de 1.° de 
abril de 1941; vista la Ley de la mis
ma fecha dictada en'relación con la 
de 4 de junio de 1940 y l.o q.e octu
bre y Orden ministerial de 10 de. ju
nio de 194Q, como asimismo con la
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Ley de 23 de julio de 1914, artículos 
101 y 102 del Código Penal y Decreto 
de 9 de junio de 1939; a propuesta 
del Patronato Central para la Reden, 
ción de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a biert conceder, la 
libertad condicional provisional a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
Orden, con la liberación definitiva del 
destierro:

Del Campamento de Penados de 
Brúñete (Madrú}): Mc.nuei G ó m e z  
Ramos, Andrés García Prieto, Domin. 
gO' Goicoechea Urquía, Emilio Segovia 
González, Miguel Ruano López, Ga- 
bino Rubio Romero, Diego Romero 
Batíía, Adolfo Labrador Cabrero.'-

De la Prisión Central de Burgos: 
Pedro Panero Cóllantes, Benigno Me- 
néndez Martínez, Pe d r o  Mendívi! 
Estévez, Alfredo Resch T r a b a n c o ,  
Francisco Rementería Ibaceta, Jóse 
Blasco Piquer, Femando Medrano Mú- 
gica, Marino Menéndez Fuentes, José 
Maroto de la Fuente, Antonio Vicario 
Cabrera, Jovito Pereda Fernández, j 
Benito Ruiz Soria, Manuel Sánchez 
Crespo' Patricio Rincón Casillas, Ale 
jandro Moreno López, Pedro Monte 
sino María, Cristóbal Martín Paz, 
Francisco Magno Toro, Rafael Fortes 
Duarte. Santiago Díaz Olavarvieta, 
Alejandro Tejero de Gregorio,

De Ja Colonia Penitenciaria del 
Dueso (Santoña): Francisco Domín
guez Botello, Alfonso Conde Castro, 
Manuel Quevedo 'Saltyias, Francisco 
Rueda Coín, José Antúnez Mora, Se 
bastían Gómez Fernández. José Gar
cía Ríos, Pedro Galván Verdugo, Jo
sé Egea Süárez, José Bravo Pérez, Mi
guel Alcalá Pineda, Julio Alvarez Fer
nández, Rufino Arenzana Lafuente, 
Antonio Cabrera López, Antonio Gar
cía r Santana, Manuel Fernández Ji
ménez, Manuel García Macías, Miguel 
Pozuelo Galán, Miguel Alonso Nava
rro, Francisco Acuña López, Rafael 
L ó p e z  Alvarez, Femando Jiménez 
Ruiz, Cristóbal Guirado Guirado, Jo
sé Mora Bertrán, Francisco Mora Can. 
talejo, Francisco Moyano Rueda, Ci
p r i a n o  Pardo Camacho, Valeriano 
Allende García. Antonio Pino Sán
chez, José Larruy Cereza, Rafael Mo 
rales Rapios, Antonio Domínguez Suá- 
rez, José María Paz Prados, Francis: 
cq1 Ruiz Fernández, Guzmáii de la Ro
za González, Miguel Márquez Valver 
d& Juan Huesca MJiralles, Manuel 
Sánchez Usamenteaga, Manuel > Ro
dríguez Granados, Juan Arroyo Ru- 
íét, Gregorio Pérez Mora, Antonio 
Morón Alvarez Rafael. Gil Dí^z, José 
Franco Vega,' Rafael Escalona Es 
caloña, J osé Castillo López, Alonso

Calvo Toledo, Narciso Blanco Rába
go, Pablo , Batugg Cuéllar, Juan Ro
dríguez Rodríguez. .

De*, la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Josefa Leonor 
Suárez González, Josefa Quirós Ruiz, 
María Rodríguez Pérez, Martina Sáez 
Calvo, Raimunda Leonardo Moyáno. 
Concepción López Alvarez.

Dé la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Servando Rodríguez 
Torres, Fernando Ruiz Sancifrián, An
tonio Rodríguez Alcalde, Eloy Saiz 
Felices, Benedicto Sánchez Sánchez, 
Paulino López .Cantero, Pedro José 
Monedero Pardo, Marcos García Fer
nández, .Antonio del Río Velasco, Juan 
José Díaz Ceballos, Avelino Rodríguez 
Antuña, Paulino Bardales y Gohzález, 
Dionisio Faya Fuentes, Celedonio Gar
cía Alonso, Nicanor Rodríguez Díaz, 
Aquilino Palacios Vallina, Angel Gar* 
c ía  Menéndez, Femando Arconada 
Ruiz-Femández, Hilario Castiello ‘Mi 
randa. Rafael Fernández Pérez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
E n r i q u e  Forment Toribio, Mariano 
González Zamora.

De la Colonia Penitenciaria de For
men tera (Baleares): Bernardo Garáu 
Salva, Narciso Campos Macías, Anto
nio García Bonet, Miguel Segui Vila, 
Juan Mulet Oliver, Francisco Antonio 
Beltrán Salais.

Del Campo Penitenciaría de Potes 
(Santander): Antonio Soriano Castilla, 
Benito Gómez'Hernández, Manuel del 
Valle Foyaga, José Villalba Trujillo, 
Benjamín Tabernero Taráncón, Ma
nuel Forcada Gregori, Manuel Martí
nez Rodríguez, Francisco Santiago Ma
ta, José Testón Peón.

De la Prisión de Partido de Torre- 
lavegá (Santander): Pedro Fernán-, 
dez Niiñez, Moisés Bueno Mediavilla, 
Santos Fernández Terán, David. Al
varo García, Gonzalo tíedia Quintani- 
11a; Facundo Fernández Seco.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guardej ha concedido la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados: * *

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Pilar Cam
pos Rivillo, Pilar Bellido, Montero.

De la Prisión Central de Burgos: 
José Rovira Serra, Gabriel Fernández 
Ramos.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso (Santoña): Antonio Romero 
López, Miguel Escalante Domínguez, 
Francisco, Gallardo Gallardo, Manuel 
Balbas Cuevas, Máximo Cuevas Gue- 
mes, Pablo Domingo Núñez González.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Paimá de Mallorca: Gloría Montes 
Cuesta.

De la Prisión Central de Valdenó.

ceda (Burgos: Ezequiel Carmona Nú
ñez.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos. '

Dios guarde, a V. I. muchos años.— 
Madrid, 2 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr: Director general de Prisiones.

O R D E N  de 2 de agosto de 1941 por 
 la que se concede libertad con dicio

nal a ciento cincuenta y cinco pe
nados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del benefix 
cío de libertad condicional establecido 
por los artículos 191 y 102 del Código 
Penal, Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y 1.° de octubre 
del mismo año, , Ley de 1.° dé abril 
de 1941, Orden ministerial de 10 de 
junio de 1940 y Orden Circular de 
esa Dirección General de Prisiones de 
15 de abril de 1941 en relación con 
la Ley de 29 dé julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien^copceder la 
libertad condicional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrá obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: José 9amús Martínez, Pe
dro Francés Martínez, José Gregori 
'Rovira, Juan Griñán Alberola, Juan 
Ivers Argudo, José Luis Jimeno Cres
po, Tomás Jover Andréu, Francisco Jo- 
ver Serrano, Pascual Latorre Alema- 
ny, Hilario López Alonso, Francisco 
López Rico, Miguel Lloréns Espinos, 
Vicente Martínez Aranda, Adriana 
Martínez Es t e  ve, Manuel Martínez 
Huertas, Alvaro Martínez Pérez, Fran
cisco Mateo, Amorós, Leonardo 
gual Mut,‘ Otelo Miguel Navalón. 
Eduardo Mira Herrero, .Salvador Pé
rez Pérez, Antonio Salinas Recamo-' 
ra, Antonio Santos Navarro, Ambrosio 
Server Iborra, Natalia Tendero Gil,. 
Hernán Verdú Maestre.

De la Prisión Central de Astorga 
(León); Jesús Abascai Pérez, Manuel 
Arrufat Giner, Antonio García Cabre
rizo, Francisco Mora Valcárcel, Grego. 
rio Racionero Martín, Francisco Rive
ra- Martín, José Vicent Villacampa.

Del Campamento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza);; Joaquín Amorós Gó- 
mez, Clemencio; Barbas; Tierno, Luis 
Castillazuelo (josaxioyas, .Ale j-a n d r o 

• García Clavero, Gregorio Lacarra Gu- 
, tiérrez, José María Lafragueta Sanju-
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lián, Vicente Pascual Cerdá, Fulgencio 
Sánchez Benito, Blas Serra Masip, 
Francisco Serrano Serrano.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Roldan Sánchez.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos de La Guardia (Ponteve
dra): Eladio Morales Casañnbios y 
Claudio Sánchez Radios.

De lap Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Dos Hermanas (Sevilla): 
Antonio Monte de Oca, Lobato.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Simón Ainsa Pé
rez: Ciríaco Fernández Miguel, Lucas 
Moya Blasco, Pacífico übieto Mainer.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Crisotelo R o d rig o  Fer
nández.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Francisco López Balleste
ros, Indalecio Fernández Santón, Pe
dro López Carretero, Vicente Rubio 
Córcoles, Isidoro Soria Luján.

De la Prisión Central de Ordufia 
(Vizcaya): Juan Martínez Yáñez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: Pedro Ca. 
rol Sellares.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrárán (Motrico): Mercedes Cas
tro Muñoz, Rosario López García, An
tonia Montano Noble.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Emilio Arce Vera y Cecilio 
Cermeño Ajmante.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Madrid: Josefa Saavedra de la 
Peña.

De. la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Eusebio Cano González.

De la Prisión Provincial de Albace 
te: Honorato Moreno González, Juan 
Sáez Huerta.

De la Prisión Provincial dé Cáceres; 
Herminio Rubio Pimentel y José Suá. 
rez hiñera.

De la Prisión Naval Militar de la 
Casería de Ossio, de San Femando 
(Cádiz): Martín Cazorla Soto, Lucas 
Muñoz de Cózar, José Buzo Grimal- 
dos, Antonio Suárez Argna.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Vicente Guía Segarra, 
José Zaragoza Belles.,

De la Prisión Provincial de Gero
na: Tomás Rich Carbonell.

De la Prisión• Provincial de Jaén: 
José Gómez Martínez. I

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Francisco. Alcázar Alhama, José 
Antonio Cano Gisbert, Antonio Herre
ra García, Francisco Soto López.

De la Prisión Provincial de Pamplo 
na: Justo Heras Herrero, Francisco 
León Castilla, Angel Venegas Ibáñez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Joaquina Abascal Abascal, Gre. 
goria Fernández Ruiz, Teresa García

Vallejo, Amparo Hondal Ruiz, María 
Ortiz Diez. 

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Guillermo Arribas Antón, Victoriano 
Durán Cano, J u a n  Luna Hidalgo, 
Francisco Macho Cárdenas, Manuel 
Valderrama Valderrama.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Juan Martín Gue
rra, Felicidad Pélix Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Brígido Palomo Lópea.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Valencia: Enriqueta Llin García, 
Francisca García Blasco, María Pardo 
Gadea.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Miguel Aguilera Manrubia, Anto
nio Medina Jiménez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Félix del Barrio Gómez, Angel Men- 
chaca Calvo.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Justo Navarro Sánchez.

De la Prisión Naval Militar del De
partamento de Cartagena (Murcia): 
José Pena Varela.

De la Prisión Habilitada Fábrica nú
mero 2, de Elche (Alicante): Antonio 
Carbonell Agulló, Vicente Climent Bro
tóos, P^nocar García Berenguer, Casi
miro Garrigós Limares,' Rafael López 
Marcos.

De la Prisión de Partido de Pas- 
trana (Guadalaiara):. Severiano de la 
Iglesia Alvarez.

Del Destacemento-Prisión de Fabero 
(León): Sardón Alvarez, Paulino
García Ordóñez.

De la Prisión ,de Partido dé La Ba- 
meza (León): Félix Alvarez Cuevas, 
Manuel Salvadores Crespo.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Francisco Hernández 
Cánovas.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Bernabé Alonso La
guna, Antonio Castelló .López, Deferí- 
no Rubio Barrera.

De la Colonia de Redención de San 
Leonardo (Soria): Víctor Caldero Re
vira, Justo Santana Pérez.

Del Destacamento Penal de Santa 
Bárbara, de Puebla de Sanabria (Za
mora): Basilio Rivera Bravo.

Asimismo S. E. el Jefe del Estadq, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional sin la liberación 
del destierro a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ar
cante: Antonio Cremades Torres, An
tonio López López.

De la Prisión Central de Astorga 
(León) : Baldomcro Tejada Ontiveros.

Del Campamento de Penados de 
Belchjte (Zaragoza): Agustín- Aldea 
López, Eudaldo Costa Taña, Lope Ló 
pez Catalán, José Martínez Claudio, 
Angel Milla Serrano ̂ José Uoar Gra
cia.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, de Valencia: Fede. 
rico Ságristá Bonet.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Motrico): Antonia Cá- 
ceres Márquez, María López Mateo, 
Inocenta Mateo García.,

Deja Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Saus Marimón.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Luis Barrientes Tomijo.

De la Prisión Provincial de Córdo 
ba: Gregorio . Lucerón Ortega.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
José Cándelo Nieves, Manuela García 
Jaén, Maravillas Ortega Prieto, Pedro 
Román Ortiz, Tomás Romero Pérez, 
Antonio Ruiz Saura, Catalina Sánchez 
Jiménez, Francisca Vicente López, Jo. 
sefa Zapata Tuipín.

Tje la Prisión Provincial de Santan- 
der: Felicitas Diego Gutiérrez, Lucía 
Gándara Alonso. Eleonisa Ortega Pé- 
rez.

De la Prisión Provisional de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): José 
Armengol Adán.

De la Prisión Habilitada Fábrica nú- 
mero 2, de Elche (Alicante): Francisco 
Becerra Alcántara y Jo sé  Romero 
Sixto. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1941. -

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

V

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a ciento cincuenta 
penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1.° de abril 
de 1941, vista la Ley de la misma 
fecha, dictada en relación con la de 
4 de junio de 1940 y 1.° de octubre y 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940, comd asimismo con la .Ley de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y 102 
del Código Penal y Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Patrona
to Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

S. E. el Jete del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder la 
libertad condicional provisional a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla con la liberación definitiva del 
destierro a la, publicación de Ja pre
sente Orden:

De los Talleres Penitenciarlos de 
Alcalá de Henares (Madrid): Emilia
no García Pérez.
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De la Prisión Central de Astorga 
.{León): Lorenzo Diaz Camacho. i

Del Campamento de Penados de 
" Brúñete (Madrid). Francisco Palacios 

Moreno, Germáii Colomo Gómez.
/  De la Prisión Central de Burgos: 
Rafael Elvira Hidalgo, Bautista Mar 
línez Rambla, Arturo Rodríguez Men
doza, Florencio Freiría Pumar, Gumer
sindo Pascual Coronas Montes, Nico 
•lás Serrano Renedo, José Lobeto Be 
ñito, Tomás Zapico Torre, Ceferino 
Montes García Demetrio Fernández 

' Gutiérrez. Valentín García Martín,. 
Séverino de Diego Montero, Arturo 
Carnerero Carrasco, Andrés Gálvez 

j Suárez.
.. De la Prisión Central Habilitada de 

Campóse neos -La Guardia (Ponteve 
d r a ) :  Salvador González Martínez. 
Francisco Pérez Librán, Blas Rodri- 

V guez Idpez, José María Fanjul Cima 
devilla, Marcelo Espinosa Gutiérrez,

. Gumersindo Pascual Fernández, Beni
to Librán Guerrero, Constancio Maris
cal García.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Longino Vázquez Fernán
dez, Ovidio Tascón Diez, Aurelio Sán
chez Fernández, Robustiano Martínez 
Alvarez, Eugenio Gómez San José, Jo
sé Miranda Fernández,. Manuel Lom- 
bardero Suárez, Luis Diez Montes, Fé
lix Tascón Tascón, Manuel Suárez Pé- 
rez, Aquilino Suárez López, Femando 
Díaz Palacios, Lorenzo Zuazua Ciau- 
rritz, Jerónimo de Pablos Pascual* Ma. 
nuel Paredes García, Moisés Pérez 
Iglesias, Paulino Díaz García, José Co. 
sio Cabo, Agustín Curieses Alonso, Ga
briel Sevillano González, Máximo Ro
dríguez Rodríguez, Fermín Serrano 
Muñiz, Modesto Samillán García, Ma
nuel Sánchez Prado, Francisco Torres 
Pérez.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Luis Perándones Hevia. 

^Joaquín Paláu Molines, Baltasar Pa- 
: ¡icio Suárez, Gemíán Rodríguez Blan.
' co, Eduardo García Ca'so, Miguel Cas

tro González, Manuel Alonso Santos, 
David Ferreras Diez, Toribio Flórez 

• Alonso, Félix Martínez Diez, Víctor 
Martínez González, Aquilino Moral 

J Menéndez, José Antonio Mere Igle.
‘ sias, Epifanio González Castro, Venan

cio González Pérez, Nicomedes Cos. 
gaya Rodríguez, Angel Díaz Fernán
dez, Vidal Fernández Estrada, Gabino 
Fernández Mollinedo, Lisardo Fernán.

■ ; dez Pérez, Ramón Alvarez Braña.En 
rique Hevia Barceruelo.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Manuel Domínguez Gómez, Manuel 
González Lindo, Angel Zamarreño Lo
renzo. . , ' ' ■

De la Prisión Central de «Yeserías». 
Madrid: Francisco Lledo "Candelá.
. De la Prisión Provincial de Bilbao:

Leoncio García Alvarez, Angel Lám
barri Bilbao.

De la Prisión 'Provincial de Cáceres: 
Isidoro Oliva Ruiz, José Ramírez Sán 
chez, Saturnino Martín Serrano, Lo 
renzo Mateo Bóschmendiano, Enrique 
Montero Astudillo, Irinip Palomino 
Hernández, 'Estanislao Pascual Galle
go, Laureano Fernández Alonso, País, 
cual Márquez Vielsa, Gabriel Rollan 
Martín, Mariano Ramos Collado, Eu 
genio Caja López.

. De la Prisión Provincial de Caste
llónVicente Ballester Orenga.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Francisco Vallmitjo Fen*er, Miguel 
Mas Bolasell» Juan Timonet Casade- 
mont, Pelayó Reixach Coll, José Casa- 
devall Fuig, José Noves Simona, Lo
renzo G impera Bonadona.

De la Colonia .Penitenciaria Milita
rizada Hospital Militar de Caraban- 
chel Bajo (Madrid): Juan García Saa. 
vedra.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Segundo Sampedro Llano, Lauréano 
Corre Noriega, Florentino Fernández' 
Pelaz.

De la Prisión Provincial de San Se 
'hastian: María Isabel Lara Carmona, 
José* Moya Granados, María Hernán
dez Pérez.

•De la Prisión Provincial de Valla, 
dolid: Ramón Navarro Martínez, Clau 
dio San José Quiroga, Antonio Már 
quez Bernáldez Canuto Guerra Sán
chez, Domingo Ramos Navais, Dulce 
Martínez Serrano, Segismundo Sán
chez Martínez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Urbano Fernández . Ruiz, Secundino 
Junco Rodríguez.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera (Baleares): Tartició Serra 
Castelló, Antonio Costa Torres, Ma
riano Colomar Juan, José Ribas Ri
bas, Antonio Mari Riera, Juan Ferrer 
Guasch, Vicente Ferrer Colomer.

De la Prisión Provisional de Burria- 
na: Camilo Boix Melgosa, Conrado. Co. 
liado Romero.

D e la Prisión de Partido de Fabero 
(León): Juan Alvarez García, Raimun
do Gómez Vélez, Emilio Moráp Espina, 
José María Poladura García, Jesús 
Montes Fueyo, Vicente Barrio, Gon
zález, Luis Jiménez Mareen, José An. 
tidio Corte Corte, Francisco ' García 
Cambiar, Faustiho Secades Fernández, 
Manuel García Fernández, Buenaven
tura Suárez Díaz, José Carral Gómez, 
Herminio León Calvo, Manuel .r igue- 
roa González.

Dé la Prisión de Partido de Ponfe. 
rráda (León): Dimas Bardón Aguado. 
Manuel Arias García.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Gaspar Pagán Mo 
‘reno.

De La Prisión de Partido de Vigo: 
Manuel Ortega Rodríguez.

De la Prisión Nueva, de «El Reme
dio», de Liria (Valencia): Luciano
Nieto. Garda, Julián Martín Mingue 
la, Antonio Hernández Pines, José M a, 
ría Mavillard Muñoz, Nicomedes de la 
Torre de la Torre, Casimiro Vera 
Oñate, Cándido "del Pozo Esteban,

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid 2 de agosto de 1941.
BILBAO EGUIA

limo, Sr. Director general de Prisio
nes. '

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por 
la que se concede libertad condicional 

 provisional a doscientos setenta 
y dos penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional'es
tablecido por el Decreto de 1.° de 
sabril de 1941, vista la Ley de la mis
ma fecha. dictada en relación con la 
de 4 de junio y l « de octubre y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940, co
mo asimismo con la Ley de 23 de Ju
lio de 1914, artículos 101 y 102 d-el 
Código Penal y Decreto de 9 de Junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. ei Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional 
provisional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerlo a la publicación 
de la presente Orden;

De los Talleres Penitenciarios de Al. 
calá de Henares (Madrid): Francisco 
Alsedo Díaz, Cipriano Alvarez Robles 
Victorino Marcos González, Antonino 
Veliz Félix. V

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Mariano Alvarez del Castillo, 
Florencio Alvarez Fernández, José Be
nito .González, Pedro Loada Mercader, 
Antonio Calero Moruno, Tomás Cana
les Cabrera. Cristóbal Capacete Ruiz. 
Ricardo Casas Casas, Antonio Comino 
Castillo, Manuel Córdoba Rodríguez. 
Francisco/Costa Áuberni, Vicente Edo 
Mondragón, -Francisco García Ruiz, 
Ramón Gassó Soler, Luis Gómez Igle
sias, Sebastián Gómez Lallana, Diego 
Gómez Rivera, Joaquín Gónzález'Fer
nández, José González Salvador, Eloy 
Gutiérrez Escudero, Joaquín Gutiérrez 
Gutiérrez, Vicente Izquierdo Regidor, 
Mar.uél Jiménez Castrón, Manuel Lon- 
goria Menéndez, Fructuoso Lorenzo 
Madruga, Emilio Lucio Saiz, Valentín 
Manzano Esíévez, Raimundo-Victoria-



P á g i n a  6 1 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 a g o s t o  1941

no Martín Hinjos, Nicolás Martin de 
la Torre, Francisco Peñalver Béjar, Ti
moteo Prieto Sierra, Emigdio del Río 
Fernández, Victoriano Fernández Báu 
tista, Joaquín Rodríguez Cid, Diego 
Ruiz Ausejo, Vicente Salom Llopis. 
Jaime Torrent Senis, Sebastián Vila 
seca San Román.

Del Campamento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza): Jaime Antonio Solé 
Ramón Ariño Farré, Antonio Beren. 
guer Pérez, Francisco Gorga Borrás, 
Bautista Guillén Ausina, Modesto Mo. 
líns Paláu, Juan Moragues Sálvador, 
Amadeo Nadal Tarrés, Juan Nin Nin. 
Emilio Ponce García, Andrés Pons Fe
rrando, -Juan Puché Pérez, Pedro Ro
dríguez Peña, Gabriel Sust Gálvez.

De Ta Prisión Central de Burgos: 
Femando Bedoya Marcos, Pascual 
Carda De vis, Antonio Cobos Solano, 
Elisardo Curberia Urréjola, Vicente Le. 
jarza Garay, Carlos López Arranz, 
Francisco López García, José López 
López, Antonio Martin Ruiz, Francisco 
Más Bastán, Manuel-Francisco Pache
co Morón, Francisco Pérez Rubio, Ma
nuel Rey Fernández, José María Toyos 
Alonso, Manuel Serrato López, Sergio 
Suárez Peña, Pedro Vilanova Roig.

De la Prisión Central habilitada de 
Camposancos, de La Guardia (Ponte
vedra) : Fidel Alvarez Carballo, José 
Campos Jiménez,, Bernardino Gutié
rrez Blanco, Emiliano Rodríguez Fer 
nández.

De la Prisión- Central de Celanova 
(Orense): Julián Encinas Gómez.

’ De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Francisco López 
Martín.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Laurentino A 1 v a r e z 
Aller, Áquiles Alvarez Barreiro, Gre
gorio Arias Gabela, José Arias Viñales, 
José Armiñán Flórez, Jesús Arquero 
Vera, Crescenciano Barrientes Martí
nez, Laudelino Blanco Llamazares, Jo
sé Casar Áceiro, Jenaro Coque Marti- 
nez, Federico Chachero Gago; Manuel 
Díaz García. Bernardo Diez Gutiérrez, 
Andrés Diez Robles, Ramón Énríquez 
Franco, Román Escanciano Alvarez. 
Crísanto Fernández Crespo, Valentín. 
Fernández Gallástegui,- Joáé María 
Fernández González,' Angel Fernández 
Rodríguez, Agapito Flecha Canseco. 
Pedro Flecha García, Facundo .García 
Aller. Luis García Fernández, Rutilió 
García Moría, Abelardo García Ordo 
ñsz. Filiberto Getino García, Manuel 
González Cabanillas, Manuel González 
Díaz, José González Fernández, Ela
dio González Gordón, Félix González 
Jácome. Juan González Muñiz, Hermó. 

.genes González Rascón. Cipriano Gon . 
zález Recio. Eduardo Gutiérrez Diez. 
Pablo Gutiérrez Llamas, Bonifacio Is- 
car García, Juan Linares Castro, San
tos López' Gutiérrez, Arsenkr López

Liébana, Mariano López Santos, Ma
cario Llanos García, Antonio Mallo Al 
varez, Primo Martín Feitb, Amador 
Martínez Huergo, Félix Menéndez Gon
zález, Jacinto Merayo Fernández, An
tonio Montenegro Cabero, Luis More
no Blanco, Marcelino Nicolás Martí
nez, Martin Pedrosa Millán, Manuel 
Pérez Arias Perfecto Pérez Crespo, 
Angel Pérez Fernández, Fermín Pérez 
Prado Gonzalo Pintor Martínez, An 
gel de Prado Campillo, Luis Ríos No.. 
voa, Nemesio .Robles Arias, ‘Lucio Ro
dero Rodríguez, Leoncio Rodríguez Al
varez, Demetrio Rodríguez García, De
siderio Rodríguez García, Domingo Ro: 
dríguez Pumares, Adolfo Rodríguez 
Valle, Valentín Ruiz Pérez, Jesús To 
rre González, Evaristo del Valle Poó, 
Eusebio Vázquez Casalópez.

Del Hospital Asilo Penitenciario de 
Segóvia: ‘ Juan Alvarez Iglesias, Seve- 
riano Barcenilla de la Cruz, Eugenio 
Cadavieco Rico, Eustaquio Corral Gon
zález.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Antonio Gutiérrez Díaz Víctor López 
Verde, Emilio Marcos Diez, Manuel 
Martín Martín, Anastasio Martín Sanz, 
José Quiroga Pérez, Matías Rodríguez 
Rodríguez.

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): Santiago Carrasco Calvo. 
Telesforo Molis Irún, Ildefonso Polo 
Bedrossian, Amaro Prado Curdiel, De
metrio Sáez Bayón.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María ‘(Cádiz): Luis González 
Salas.

De la Prisión Central Especial Sane- 
ti-Spíritus, de Ciudad Rodrigo (Sala
manca) : Juan de la Cruz l^ópez Mar
tínez, Juan Manzano Porqueras, An
tonio Mercado Hidalgo, Eugenio Rodrí 
guez Sánchez, José Antonio Troyano 
Dotres, Jesús Velasco Gómez. 1

De la Prisión'Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: Salvador 
Guri Basova.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (Motrico) Josefa de la 
Fuente' Sánchez, Aurora .Marcos Mi
randa

Dé la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Enrique Arasa Canalda.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Natividad Santamaría Sanz.

De la, Prisión Provincial de Gerona: 
Jaime Calvet Canalda, Miguel Dausa 
Carbó, José Olivares Gifra, Magín Or- 
tiz Benseny, José Palmada Casals.’

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Antonio Garriga Ferrer, Ramón Riba, 
Ramón.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Jesús Fernández Inclán.

De la Prisióp Provincial de Pamplo 
na: Pedro Herreros Hernández, Bien

venido Lahoz Tomás, María Tomé Mo
reno.

De la prisión Provincial de Sala
manca: Juan Doix Abelló, Pedro Fe
rré Barenys, Pedro Hernández Gran
de, Ramón Jaime Valls, Emilio Rever, 
ter Dalmáu, Pablo Rovira Mestres, 
Eugenio Valls Ferré, Carlos Viñas Ar- 
boli.

De‘la Prisión Provincial de San Se
bastián: Vicente Yagueros Zárraga.

De la Prisión Provincial- de Soria: 
Serviliano de Paz Garmou.

De la Prisión Provincial de Santa- 
Cruz de Tenerife: Femando Barroso 
Mesa, José Darías Cabrera, Rafael 
Díaz Castro, Manuel Martín González.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Florencio Arocas Navarro, Enrique 
Del-tell Salom, Joaquín Félix Marto- 
rell, Bautista Langa Pérez, Ricardo Ló
pez Martínez, Anselmo Martí Bena- 
vent, Arturo Ortolá Sanz,-Alberto Ro- 
méu Peris, Luis Santa Eulalia Olive
ros.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Luis García Moral, Francisco Vi- 
llal-ta Calzada,

De la prisión Provincial dé Zarago
za: Eugenio Ben Insúa, Magín Cónsul 
Soro, Jesús Labay Barranca, Alberto 
Nasarre Bastida, Vicente .Porcar Vilar, 
Manuel Reina Arca.

De la Prisión de Partido dé Valde
peñas (Ciudad Real): Faustino Vale
ro Naranjo, José María Ruiz Patón.
. De la Prisión' de Partido de Figue- 

ras (Gerona): Juan Alsina Oliver, Ra
món Gironell Gres, Joaquín Puigmal 
Alegri, Juan Quintana Poch.

Del Destacamento Penal de Santa 
Bárbara, de Puebla de Sanabria (Za
mora) : Antonio Expósito Arandá, San- 
t i a g o  Perreras Balbuena, Valentín 
García Alvarez, Rafael Martínez Ló
pez, Rogelio Martínez. López, Agustín 
Mata Alvarez, Paulino Palomo Gar
cía, Manuel Paniágua Alvarez, Hipóli
to Reyero Rodríguez', José Reyero Ro
dríguez, Demetrio Rioja Bullido, Da
mián Vernat Boquera.

Asimismo S. B. el Jefe del Estado, 
que, DióS guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional sin Ja 
liberación del destierro a los siguien
te* penados:

De ■ la Prisión- Central. de Astorga 
( L e ó n )  : Vicente Devesa Escortel, 
Francisco Fernández Barrero, Teodo- 
miro Fernández González, .Antonio 
Manzano Tejeda, Nicolás Pérez Hevip..

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Juan- Zarzalejo
Sánchez. 'V

De la Prisión Central de 'Figueirido 
(Pontevedra): José Blanco García, Ju 

‘lián- Cuadrado Perteagudo. Baltasar 
Fernández Alvarez, Fermín Fernán
dez iglesias, Casimiro Revilla Peña, 
Angel! Rodríguez Alvarez. '
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De la Prisión Central Especial de 
«Saneti Spiritus». de Ciudad Rodri
go * Salamanca): Nicolás. Párelo Mu 
ñoz. Antonio Ricart e Iñiguez de He 
redi'a.

Del Hospital Asilo Penitenciario de 
Ségovia: Antonio Cruz López.

De la Prisión Central de Mujeres 
de San turrarán (Motrico): Virginia 
Díaz Gómez.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Ricardo Díaz Monleón. Miguel Mensa 
Boros. Francisco Moisés Roca, Martín 
San Moré, Miguel Sola Soler. -

De la Prisión Provinem.l de Lérida. 
Buenaventura Olives Munill, Manuel 
Pállérols Roig, Francisco Pascual Pit
ra. Ramón Piqué Randé.

De la Prisión Próvinclal de Salaihan 
cá: Narciso Carrero Caballero, Juan 
Rull Lluis. Francisco Torres Garriga

Dé la Prisión Provincial de San tan 
der: Carmen Montero Balaña.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: María ,Sale,s Salvia.

De la Prisión Celular de Valencia 
Domingo Martínez Romero.

Do la Prisión Provincial de Valla 
dolid: José Manuel Becerra Cisneros, 
José Bellvcr Castillo. Antonio Jimé
nez Gutiérrez, Joaquín Torres Cortado.

De la Prisión Provincial de Zara* 
goza: Victoriano Hernando Pardos.

Del Destacamento Penal de Santa 
Bárbara, de Puebla de Sanabria (Za
mora): Teófilo Gutiérrez Feo.

Lo digo a V. 1. para su .conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos" años:
Madrid, 2 de agosto de 19411

BILBAO, EGU1A • 
limo. $r. Director general, de Prisiones

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por
la que se concede l ib e r t a d  condicional  

a doscientos catorce penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 dé abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y i.° de octubre 
,del. mismo año, Ley de 1A de abrí! 
de 1941, Orden ministerial d e . ÍÓ de. 
junio de 1940 y Orden Circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15' 
dé abril de 1941 en relación con la1 
Ley; de 23 de julio dé 1014,; y visto 
el “Decreto de 9 de junio de 1930, a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el'TVa^ 
bajo y previo acuerdo del Consejó de; 
Ministros, , V  i

‘ E. el Jefe del Estado, ;qiie Dios 
guarde, ha tenido a bien codceder la 
libertad condicional, .con la liberación 
definitiva del destierro, á lós slgtllái

 penados, que podrán obtenerla a  

la publicación de la presente Orden: 
De los Talleres Penitenciarios de Al

calá de Henares (Madrid): Manuel 
Trujillano .Navarro.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Andrés Pérez Vidal.

De ia Prisión Central1 de Astorga 
(León): Francisco Cantó Muñoz, Tri- 
fón Esteban Garrido, Gil Fernández 
López. Vidal Fernández del Olmo, Oc.l 
tavio García Cubo, Demetrio García I 
Llamas, Valentín Gijón Martín, Mi I 
guél-Manuel de la Mano Gago, Luis-1. 
Ruiz Pardo, Miguel Sierra Mata.

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): José Céspedes do 
Ha 1*0 , Gaspar Sánchez Albarracín. 
Angel Teruel Fernández.
- De la Prisión Central de Burgos: j  

Gabriel Alemán López. Julián Suárez 
Ojea.

Del Campamento de Trabajadores 
cíe Brúñete (Madrid): Emilio Manza
no Rodríguez.*,

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposantos de la Guardia (Ponte
vedra): José Conejo Pinilla, Domingo 
Fernández Herraiz 

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Abel Sánchez Hernández.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, Primera Agrupación de 
Dos Hermanas (Sevilla): A n i c e t o  
Quintanilla Riol, Calixto Serrano Nú- 
ñoz, Eduardo Soria Vadillo.

-De la Colonia Penitenciaria del Duc 
so: Agustín Caballero Polanco, Euge 
nio Gómez de la Zarza, Juan Díaz 
Peñalver Sánchez, Onofrc R o v i r a  
Tome. . *.

De la Prisión Central de Figueiri.. 
¿o (Pontevedra"): Prudencio Blanco 
Durante, Tomás Fernández Fernán 
tiez, Octavio Martínez Vuelta. Vicente 
Moreno Torres.

D.e la Prisión Central de Gijón: Je 
sus García Rivero.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocafia (Toledo): Mariano de la Torre 
Salamanca. ' -

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Asunción AL 
varez Fuertes.

De la Prisión Central de Porta-1 
Cocli (Valencia): José Aguado Peñ- 
che, Pascual Rabanal Merqulno. • , 

De la Prisión Central Especial de 
«Sanctí-Spiritus», de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca) : Melquíades Cayuéla An.; 
tón, Joaquín1 López Rico, Luciano déj 
la Morena Arenas, Federico Pérez Se-; 
rrano, Isidro Poúsada Serantes, Vícen 
teh-Roig Jorquera, Luis Suárez Bult 
mann. ' _ . . " :

. ..^e,la Prisión Central de Mujeres de- 
.Sahfürrá'rán' \(!Mofrico) y Ehíilia (lába 
lloro. Cabanillás, Catalina. Fraiicq Fer - 
nántiez. Mercedes Ólivéira Patiño, Pií 
lar Diez Cuñado. 

De la Prisión Central de Mujeres  
de Madrid: María TcreSa García Ro 
dríguez.

De la Prisión Central de Yeserías 
de Madrid: Rafael Andréu Ubeda.
Mariano Santos Gómez.

De la Prisión Provincial de Ai me 
ría: Luis Aguilera Valdivia, Saturni
no Amorós Almansa, Cris tino Carme
na Molina, Antonio García Cañizares, 
Alfredo García Fernández, Julián Gar
cía Rubio. María del Carmen López 
Segura, Purificación Márquez Pérez, 
Francisco Sáez Expósito, Ventura Te
ruel Guillen; Clemente Tripiana Li
ria, José Alonso Alfonso. .

De la Prisión Provincial de Avila, 
Julián Antequera Fernández, Angel 
Barbosa García, Lamberto Cuéllar 
Sánchez, Cándido de Cuns Carrasco, 
Luis Domínguez García, Pedro G ar" 
cía Sánchez, Felipe Gómez Sánchez,
.Gregorio Hernández Rodríguez,, Lean
dro López Núñez, Juan Martín Bláz. 
quez, Antonio Prados Sánchez, Calix
to Sánchez Sánchez, Alejandro Sán
c h e z  Zamora no, Nicolás ' Zamoráno 
Antequera,

De .la Prisión Celular de .Barcelo
na: José Cícera Paig, Emilio Sala 
Urrea.

De la Prisión Provincial de Bilbao: •, 
Eusebjia Milo García,

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Rufino Pinedo Ayala.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Andrés Domínguez Hernández.

De la Prisión Provincial de .Ciudad 
Real: Jorge Villar .Guzmán,

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José García COrcs.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Antonio Bosch Garres, José Bus
quéis Romahi, Joaquín Mestres MeS- 
tres, Vicente'Reinal Sans, Pedro $an. 
tugini Almedá, Basilio Serra Matas,*

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Aurelio Gutiérrez . Hernández. ' 

De la Prisión; Provincial de Las 
Palmas de Grah Canaria: Ramón 
Fontenlá Vidal,. José Gutiérrez Váz
quez, Román tiernándéz FástoÉ .

Dé la Prisión Provincial de Logró- 
ño: Angel Bañuelos; García. -
<; De la Prisión Provincial de Madrid 
Sixto Fémández Bahz, Rafael Góm ef 
Arenas1,. Justo González Marcos, Jó?é- 
González Vázquez, Juan Herranz Gar
cía,; Dleg<y 'Jiménez Morales, Juan £*é- 
•rez López, Antoúió fRoldán Rodíigü^z, 
Castor Rubio García, Manuel ürqufa-

'  - r \ . .  ' ;

De la Prisión Próiríñcial dé Mála-

^ ‘ él ° r '

, Del Campo" Penitenciario' 'de Pbtes 
(bánta’tidá*): José Alfonso1 lf% 0; ■ • : 
; do í á t W d a '  dé' Paítldó "dé' Ateca
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(Zaragoza): Félix Bernal Gracia, R o
gelio Llop Pinos, Lamberto Marqués 
Cortes, Vicente Micoláu Micoláú, José 
Miguel Díaz, Braulio Monleón Mar
cos, Valentín Mora Clavero, Julio Mu- 
niesa Armillas, Ricardo Obón Alegre, 
Benito Pequerul Gascón.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali 
cante: José Cervantes Clemente, Ru
fino Juan de la Cruz Menéndez, Alon
so Domenech Picó, José González Al- 
caraz, Cristóbal Sánchez Molla. .

De la Prisión Central de Astorga 
(León): José Platero Jiménez.

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Antonio L.afaja 
Monclús. Marciano Sigíienza Cañas, 
Antonio Tárrega Peral.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos de la Guardia (Ponte 
vedra): Luis Rey Fernández.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Jaime Ballester Baeza.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Amador Gutiérrez Lio. 
rente.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: María Mateo García, Con
cepción Reverter Riera.

De la- Prisión Central,de' Puerto de 
Santa María (Cádiz): José Muñoz 
Romero.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, de. Valencia: Ro
mualdo García Redondo.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Madrid: Josefa de la Morena Ló
pez y Zoila Pompa González.

De la Prisión Central de Yeserías. ‘ 
de Madrid: Julián Chicote Fernández.

Do la Prisión Provincial de Alme 
na: Fabián Medina Reche, José San
tiago Amador. Miguel Segura Cua 
erado.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Cipriano Organista Galán. /

De la Prisión Provincial de Bada 
joz: Francisco López Moruno, Manuel 
Ramos Cuevas, Jacinto Ruiz Rincón.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Jerónimo Ponsettí Falgás.

De la Prisión Provincial de Grana
da: José Martínez • Soria.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Ramón Pons Soisona y Sebastián Xi- 
iré Pinent.

De la Prisión Provincial de* Madrid: 
Emilio Cálderón Róldán, Julio Durán 
Hernández, Manuel San Prudencio 
Muñoz, Juan Sánchez Martínez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Ana Fernández Molina, Antonio Mo 
reno Franco, Conrado Pérez Jiménez1: 
Francisco Ruiz Miñano.

De la Prisión. Provincial de Falen
cia: Victorino SaguiHo JfcDye*.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Julio Domínguez Yebra, Da 
miaña Vasco García.

De la Prisión Provincial de San Se 
bastián: Luis Elizalde Molina, Juan 
Pérez Pérez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Santiaga Núñez Villanueva.

De la Prisión Provincial de Segó 
via: Juana Nieto Gómez, Tomás Se 
gura Martínez

«De la Prisión Provincial de Sevilla. 
Francisco Bullit Casals, Valentín Fer 
nández Martínez, Mariano Fortón Se. 
rrate, Antonio Galván Escobar, José 
Molina Castillo.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Rafael Flores Gon 
zález, Luis Gil García.

De la Prisión Provincial de Teruel. 
José Menchóri Pardo.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Remedios Rico Cáceres.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Encamación Esteve Barberá, Caridad 
Flores García, Cesáreo La-parra Pi
queras, Arsenia López Martin, Juan 
Martin Pérez, Ismaela Ribes Ortuño.

De las Prisiones Militares de Va
lencia: José Tapia Pérez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Eustaquio Arechavala Otada, Emete- 
rio Ibáñez Cantabrana, «Juan José 
Sáenz de Ugarte y López de Lacalle

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Celestino Bravo jCebrián.

De las Prisiones de Almendralejo 
(Badajoz): José Sánchez Risco.

De la Prisión Habilitada de Santo 
Domingo, de Mérida (Badajoz): Fran
cisco Ceballos Valiente, Ventura No
gales Barrero.

De la Colonia Penitenciaria de For 
mentera (Baleares): Eugenio Torres 
González.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz): Carlos Gon
zález Fierro

De la Prisión de Partido de Valde
peñas (Ciudad R ea l): Francisco del 
Fresno Díáz.

De la Prisión de Partido de Baza 
(G ra n a d a )F ed er ico  Medina Pareja.

De la Prisión de Partido de Guadix 
(Granada): Antonio Prieto Bueno.

De la JPrisión Provisional de Aran- 
juez (M adrid): Sigfredo Sánchez Bo- 
nel.

De la Prisión de Partido de Colme
nar Viejo (Madrid): Narciso Olivares 
Lópfcz.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: José Medina Mota, Juan Ruiz 
Ruiz,

De la Prisión Provincial de Santan
der: Dolores Hernández Cariacedo.

De la Prisión Provincial de Sevilla. 
Amando Basilio Fernández, lorenzo 
Gascón Villuend&s, Santiago Valver 

t'de Meiquez.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Dolores Avala Griñón, María 
Ayala Soriano. María Sánchez Fer
nández.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: María Luisa Labra 
Vallina.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Ramón Orriols Puig.

De la Prisión Provincial de Muje- 
res de Valencia: Amparo Gandía Sa- 
las. 1

Do las Prisiones de Almendralejo 
(Badajoz): Francisco Cano Rodríguez, 
Francisco Gómez Fernández.

De la Prisión Habilitada de Santo 
Domingo, de Mérida (Badajoz): Fer
nando García Moreno del Val.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera (Baleares): Pedro Huertas 
Rodríguez, Francisco Poveda Pérez.

De la Prisión de Partido de Valde
peñas (Ciudad Real): Luis Sánchez 
Jimeno. .

De la Prisión de Partido de Guadix 
(Granada): Antonio Aranda Gil y 
Manuel López Lupión.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

O R D E N  de 2 de agosto de 1941 por  
la que se concede libertad condicio
nal provisional a trescientos nueve 
penados. 
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1.° de abril 
de 1941, vista la Ley de la misma fe 
cha, dictada en relación con la de 4 
de junio y 1° de octubre y Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio de 
1941, artículos 101 f  102 del Código 
Penal y Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad , 
condicional provisional con la libera 
ción definitiva 'del destierro a los si
guiente^ penados, que podrán obtener
lo a la publicación de la presente Or- 
den: ^

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (M adri): Aquilino 
Nogpeiro Méndez, Victorio: Martin Fer- 
mose.l, Juan Ramón Rosal Fernández, 
Prudencio Rodríguez Orbegozo, Anto
nio Delgado Blanco, Florentino (Sarro
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Alvarez. Mario González Fernández, 
José Gutiérrez Gonzáléz, Frutos Gutiérrez Moreno Felipe Martín Barrios. Emilio M artín Gil, Federico Sánchez Márquez, Enrique Martínez Siller, Ma nuél Fernández Ordóñez.,Del Reformatorio de Adultos de Alicante Andrés Molins Blesa, Santos González Novillo.De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya): Asunción Fernández Alvarez.. María A l v a r e z  
Arias, Angela Fernández Fernández.

Del Campamento de Trabajadores de Brúñete (M adrid): Francisco Castañón Rodríguez, Miguel Bernáldez Martínez, 
Alfonso Calvo Royo.De las Colonias Penitenciarias Militarizadas, Primera Agrupación, de Dos Hermanas (Sevilla): Salvador Reyes Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria de l'a Isla de San Simón: Bautista Hormigos Hidalgo, Senén Sánchez Alvarez. Antonio Miguel García García.
De la Prisión Central de Figueirido 

.(Pontevedra): Enrique Arenas Gómez. 
José Abella García, Eduardo García Mieres, Horacio Mallo Alvarez, Eduardo López López, Isaac González Gutiérrez José García Pérez, José Cabo Vallinas, José Fernández Fernández, Heliodoro Martínez Vega, Secundino de 3.a Fuente Martínez, Eleuterio Torre López, José Vigil Suárez, Santiago Martínez Rodríguez, Víctor . Manuel Suárez García, Benigno Robles Martínez, José Ruiz Torrecilla.

De la Prisión Central de Mujeres de Gerona: Primitiva Gómez de Agueda, Dolores Menéndez Muñiz, Magdalena García Galindo, Carmen Callejón Moya, Ramona Caubet Feixes, .Remedios Díaz Cebrián. María Teresa Gil Arana. Angeles García Menéndez, Sara Pinera Costales, Concepción Mesón Palo- meque, Remedios García Allende, Enriqueta García Aliente.De la Prisión Central de Guadala- Jara: Mariano Ramos Moreno.Del Reformatorio de Adultos de Oca- ña (Toledo): Modesto Uceda Gavilanes, Eugenio Poveda Centenera, Francisco González Garzón, Juañ Muñoz Clemente, Luis de Pacios Alvares Jo- ^é Aldomar Gutiérrez. Isidro Gallego Custodio, Julio Rubio Bérgamo, Miguel Osorio Navas, Ricardo Rubio Bérgamo, Leocadio Limón Lillo.De la Prisión Central de Orduña (Vizcaya): Juan Bayón Martín, José Sánchez Alén, Juan Tena Campos, Isidoro Martínez Urbán, Antonio Melado Salas, Emilio Pila Castañedo, Lucas Playo Castillo, Francisco Rodríguez Santiago, Francisco Marín Mota, An
tonio Herrero Morilla Miguel López Rebollo, Pedro Giménez- García. José Antúnez Tejada. Antonio Cortés Rodríguez, Rafael Díaz Oazorla.. Tomás '. García Muñoz, Benito Duran Alcalde,

Francisco Guzmán Ortiz, Fernando Cárdenas Lozano, Francisco Castro García.De la. Prisión Central de. Orihúela 
(Alicante): Enrique Gil Cabrera, F rancisco Bernabeu Vidal, Juan Guill Ber- nabeu.De la Prisión Central de Pamplona: Dionisio Berrocal Domínguez, Juan María Fernández Sampedro, Matías Jerez Centeno, Rufino Isidro Bertol Jerez, Nicolás Preciado Cardoso, Cosme Correa Jerez, Marcos- Correa Cardoso, Nicolás Cardoso Solís. Pascasio Cuello Arenas, Manuel Cordero Caballero, Eduardo Cordero Caballero, Manuel Correa Jerez, Juap Jerez Roque, Manuel . Bertol Jerez, Félix Durán Pérez, Aquilino Barbero Sánchez.De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes de Valencia: Jacinto Casas Picas, Elias Visa Parera, Salvador 
Pastor Font, Ramón Ferré Pladevall, Florencio Bosch Minguot, Pablo Tala- vera Pérez, Juan Pareja Aiberich.De la Prisión Central de Santa Isabel de Santiago de Compostcla (Corona): Daniel Bonet, Guimerá, Victoriano Vicario Bartin.De la Prisión Central de Mujeres de Saturrarán (Motrico): Teresa Fernán dez Zarzalejo, Petra. Velasen Gallo. Be
nedicta González Mirón, Carmen La bajo Burgos. María Cristina Delgado Caso, Petra Enrique Quintanilla, Juana Sánchez Paida. Juliana Marchámalo Pérez, Vicenta Roig Robira, Rosario Valls Diego, María Vallés Casado.De la Prisión Provincial de Bilbao: Arturo Gutiérrez Pérez, Lorenzo Mañero Voltero, Luciano Fernández Suá-' rez, José Méndez Martínez, José Díaz Pe, Francisco Ortiz Palomo, Gonzalo Ordax Fernández, Ramón Felgueira Parrilla. José Alvarez Martínez, Modesto Fernández Rodríguez, Josefa Arrebola Toledo, Jesús García Gonzá lez, Pedro García Vicente, José Ramos Martin, Qecilio Román Fernández, Fermín Zapico Escobar, Joaquín Ruiz Sánchez, Plácido Santos Retamal, Felici
tas Toledo Flores, Marcos Riaño Uris- basterra, José Millán Robledo, Josefa Rojas Rodríguez.De la Prisión Provincial de G ranada: Antonio Ruiz Fernández. fDe la Prisión Provincial do Huelva: Rafael Gómez González, Emilio Marcos Muñiz,-Benjamín Fernández López, Pablo Muñoz Gómez, María Gutiérrez Lera, Gerardo Blanco García, tibaldo Canon Tascón.De la Prisión Provincial de Madrid: Antonio Martnéz Fernández Semprün, Aquilino González Méndez, Pedro Balboa Serrano, Marcelino Aparicio Martínez. Enrique Carrasco Carrillo. Vicente Redondo Arranz.

De la Prisión Provincial de Málaga: Manuel Bautista Infantes y Manuela Caño García.’• De la Prisión Provincial de Oviedo:

Alejandro Villar García, Antonio G arcía Pico, Mánucl Varela Carreira. Elias de Dios Prieto. Adolfo O vi año Iglesias, José María Ouesada Gutiérrez, Hono- rino Vázquez Suárez, Angel Raimundo García, Ceferino Luis Martínez, x Conrado Jiménez Fernández. Fermín González González. Gregorio García Pérez, José González Sánchez, Ramón Pontón Pedrón. Carlos Rodríguez García, Manilo Valdés Roces, Ignacio Montes García, Natalio Oromi A'tisent, José Mir París, Antonio Vázquez García. E'.adio Martínez Oamargo. Julio Trapiella 1 Díaz, José Fidalgo Rea;,' Ramón Mari- ! na Arena, José María Posada Vega, Ce- I ferino Fernández Rodríguez, j  De da Prisión Provincial de Pamplo- • na: Josefa Domínguez Moreno, María 1 Garéía Segura. María Moreno Gallar- ; do, Nicasio Arin Lascaray.I De la Prisión Provincial ele Santa ! Cruz de Tenerife: Pedro Prieto Mo- ! roto.| De la Prisión Provincia) de Teruel:! José Moreno Sebastián. Miguel Pradas ! Murgui. Jesús Gellida Coscolláno, José Moliner Rodríguez, Enrique Soriano 
i Mundina. Enrique Bcllcells Magem, José Cabrera Cartagena, Armando Enrich Font, Antonio Capdevila Amorós. Pe

dro Bo.rrut Aymerieh, José Díaz Velasen, Lorenzo Aracil Mozas, Vicente Ne- gre Gil, Jesiis Corts Ferrer.De ]a Prisión Celular de Valencia: Francisco Morell Barrachma, Avelino Forner García, José Verdu Pérez, Ramón Aparicio Nácher.De la .Prisión Provincial de Valla- dolid: Lisardo Portillo del Valle, Cayetano Gutiérrez Peña, Félix Díaz Pascual, Teófilo Jiménez Morcuende.
De la Prisión Habilitada de Alcoy (Alicante): Antonio Fibla Delhorts,Bautista Cabedo Ripollés. 

v Del Destacamento Penal de Carbones Asturianos de Oiaño-Langreo (Asturias) :Eve)io Sánchez Alvarez, Antonio Sánchez Muñiz, Ulpiano Rodríguez deL Blanco, Eustaquio Huelga Fernández.
De la Colonia Penitenciaria del «Fondón» deteam a de Langreo (Asturias) L Laudelino Salgado Estrada, Damián Martín García. Nipanor Díaz Fernández, Ceferino Díaz Zapico, Armando 1 García Castro, Plácido González González, Pedro Fémándcz /Suárez.
De la Prisión de Partido de Figue- ras (Gerona): Martín Mont Daunis.
Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha concedido la libertad condicional provisional, sin }a s liberación del detierro, a los siguientes penados:De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares (M adrid): Tomás Majizañedo Díaz, Ramón Romano Fernándezv De la Prisión Central de Mujeres de Amorebieta (Vizcaya): Angelita Ma-
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rrón Corbacho, Joaquina Fidalgo Ro
dríguez.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Francisco Sánchez Alvarez, 
José Gómez Diéguez, Leandro Calleja \ 
Cánovas, Eugenio García González.

De la Colonia Penitencia de la Isla 
de San Simón: Marcelino Castrillón Pé 
reZj

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Saturnino García Ga
lán, José López Vázquez, Urbano Mu 
ñiz Amor, Armando Sordo Ardines, 
José Martín Greño. |

De la Prisión Central de Mujeres dé I 
Gerona: Eloína Fernández Suárez, Eli- j 
sa Vitrián Agudo, Luisa López Granda. i 
Celia Guitart Marco, Ana Castro Pri- j 
vado, Consuelo González Caro, Elvira ¡ 
Costa Gómez. I

De la Prisión Central de Gijón: Fi- j 
del Gutiérrez Babio, Mariano Llanioj 
García, Manuel Menéndez Alvarez, Pe i 
dro González Alvarez. José Hermida j 
Pazos, Antonio Gay Fontao; Emilio To- 
yos González,. Celestino Campo Cueto.! 
Laureano del Santo Huerres. |

Del Reformatorio de Adultos de Oca 
ña (Toledo): Rafael Huesa Ruiz, Fran
cisco Hernández Reyes, Vicente Mateo 
Casado, Germán González Cañete.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Fernando Salguero Cabe
zas, José Soto Lozano. Manuel Hidalgo 
Caballero, Antonio Domínguez Man- 
cera.

De la Prisión Centra de Mujeres de j 
Palma de Mallorca: Carmen Pérez Póo. j

De la Prisión Central de Puerto de , 
Santa María (Cádiz) : Víctor Gijón | 
Cascado, Vicente Ruiz Lobato.

De la Prisión Central de Mujeres de , 
Sa turrarán (M otrico): Carmen Cuesta j 
Blañco, Agripina Moreno Fernández,! 
Isidora Aguilar Mayo, Angeles Solís j 
Martínez, Orosia Marquinez de la Ve
ga, Aurora Rodríguez Peral. !

De la Prisión Celular de Barcelona: j 
Pascual Roca Freixen. José Montaña 
Pascual. ,

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Rosario Reyes Cordón.

De la Prisión Provincial de Cácerefc: ¡ 
Miguel González Ruiz.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Planá: Pascual Zaragoza Cas- 
telló. ’
\ De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Manuel Terrón Delgado.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Juan Verdaguer Rosell, Toribio Rivas 
Artau.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Pedro Vázquez Delgado. Juan Casco 
Molina. <

De la Prisión Provincial de Oviedo: . 
Alfredo Rodríguez Presa. José Ríos Pé 
rez. Manuel Requejo Cachero, Edesio 
Perrero Vázquez.

De, la Prisión Provincial de San Se
bastián: Patricio Díaz Mesonero.

De la Prisión Provincial de Sevilla 
Santos Moreno Fernández.

De la Prisión Celular de Valencia 
Vicente Coll* CarboneH, Francisco Cal 
vo Cervera.

De la Prisión Provincial de Valla 
d.olid: Rafael Cortijo Armesto, Agustü 
Esparcia Polo, Juan José'Esparcia Po 
lo, Manuel Vives Salamanca, Manue 
Díaz Quintero.

De la Prisión Militar de la Isla á< 
Alhucemas: Juan Chacón Díaz.

De la Colonia Penitenciaria de For 
montera (Baleares): Bartolomé Cardo 
na Cardona, Ramón Pons Camps.

t)el Destacamento Prisión de Fabe 
ro (León): Ama lio Fernández Rem an 
dez, Fermín García Rodríguez.

De la Prisión Habilitada de Liri: 
(Valencia): Simón Yuste Gómez, Aga 
pito González Nicolás, Pedro Rodrigue: 
Pardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisic

nes.

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 
provisional a cincuenta y cuatro pe
nados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for- • 

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma fe
cha, dictada en relación con la de 4 
de junio y 1 de octubre y Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 del Código 
Penal y Decreto de 9 de junio de 1939, j  

a propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitva del destierro, a los siguientes, 
penados, que podrán obtenerlo a la 
publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Mujeres de 
G erona: Agustina Bonillo Sánchez,
Teodora Chopivea de Aramburu, Ma
ría López García, Mercedes Morales 
Gumbreras, María Pellicer Sanmartín 
y Gregoria Rivera Ramos. •

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Manuel Alonso 

¡ .Alvarez. Juan D í a z  Rufo, Feliciano 
González Merino, Ulpiano Gutiérrez 
Vega, . Francisco Labrador González, 
Gaspar Pérez Díaz, Juan Pilatti Mar* 
cano, Juan Farras Jiménez, Celesti

no Raposo Fernández. Rafael de los 
Santos Rodríguez. Enrique Trijusqus 
Vázquez y Aurelio de Valle' Castrisio- 
nes.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia-): Francisco Miguel Navarro. 
Jpsé Sanz Tarrasó y Joaquín Soriano 
Calatayud.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Salvador Robles Soler.

D e 'la  Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Gin-er Reverte.

De la Prisión Provincial de Palencia : 
Francisco López González.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Eulogio Marco Navalpotro.

De la Prisión provincial de Tarrago
na: Juan' Balada Balada, Secundino 
Bru Olivé, Juan Solé Torrell y José 
Torné Man i.

De la Prisión Provincial de Vaílado- 
lid: Juan Escamilla Escot, Felipe Ló
pez Oliver y Rafael Ruiz Moreno.

De la Prisión de Partido de Jerez 
; de la Frontera (C ádiz):. Manuel Cas- 
I tro Blanco. Antonio Dabrio Vázquez. 
¡Pedro Domínguez Carretero, Juan Du- 
jrán Ruiz, Tomás Gento Alvarez, Sal
ivador González Ortega, Antonio II i - 
I dalgo Romero, José Jimciiez Te m án
de z, Diego Mateos Morales, Antonia 
Parada Jiménez, Enrique Pérez de la 
Lastra Jiménez, Cayetano Pízano Ló
pez* Antonio Poveda Pérez y Adelfa 
Toribio Pérez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado,' que Dios guarde, ha concedi
do la libertad condicional provisional 
sin la liberación del destierro, a los si 
guien tes penados:

De la Prisión Centra de Mujeres de 
Gerona: María Jesús Hucrgo Cabra- 
Ies y Fernanda Martin Albarrán.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Alejandro Do
mínguez Boza. Francisco Duran Caba
llero. Víctor Moreno Blasco y Francis
co Remero del Campo.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Fernández Selvá.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz): Andrés Bar 
badilla Merino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a, V. 1. muchos años.
| Madrid, 2 de agpsto de 1941.

BILBAO EGUIA 
Timo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por la 
que se concede libertad condicional a 
ochenta y ocho penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas pára aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 

, los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 de abril de 1940, Le
yes de i de junio y l .6 de octubre del
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mismo año, Ley de 1.° de abril de 1941,  
Orden ministerial de 10 de junio de 1 
1940 y Orden-circular-de esa Dirección ' 
General de Prisiones de. 15 de abril : 
de 1941, en relación con la Ley dé 22 ' 
de julio de 1914, y visto el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta, del 
Patronato Central para la Redención ; 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce 
der la libertad condicional, con la li
beración definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, que 'podrán obre-, 
nerla a la publicación dé la presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Antonio González Martínez y 
Esteban Llopis Ribes.'

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Andrés Calvo Moreno y Bo
nifacio Requena Nava.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Sagrario' Alvarez Alvarez, 
Francisca Blas Santamaría, Leonor 
Cánovas Vera, Josefa Fernández Me- 
néndez, Generosa Ferreiro Díaz, Tri- 

. nidad García Sánchez, Pilar, Gavilán 
Aguado, Aurora González Haro, Pilar 
Montero Garillete, Trinidad Navarro 
Navarro, Rosario R u i z  Maldonado, 
Anastasia Serrano Serrano, Felicitas 
Tovas Serrano.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): '  Antonio Arrebola Ruiz y 
Gonzalo Diéguez Delgado.
• De la Prisión Central del Puerto de 

Santa María (Cádiz): Manuel Martí
nez Baena.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Manuel Forja Fernández, José Melgar 
Gómez, José Pardesa Domínguez y 
Francisco Picazo Jiménez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
María Casamajó Serentíll.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Pedro Carrillo Navarro y Ramón Elo- 
rrieta Saralegui.
/ De la Prisión Militar Castillo de San 

Francisco del Risco, de Las Palmas de 
Gran Canaria: Vicente Ros Díaz.

De la Prisión Habilitada Fábrica nú
mero 2 de Elche (Alicante): Juan Al- 
bero Soriano, José Amorós Sanz, An
tonio Bernabé Nebleza, Juan Bertomeu 
Font, José Blasco Llopis, Manuel Bon- 
mati Abad, Pascual Botella Miralies, 
José Botella Zamora, Antonio Caselles 
Costa, José Maríuel C e r d á Canals, 
Agustín Curto Piñol, Joaquín Esq^er- 
do Llorca, Valentín Fernández Argue
lles, José, López Cremades, Antonio 
Martí Martínez,. Anastasio Martínez 
Andréu, Gaspar Martínez García, José 
Martínez Rodríguez, Luis Menaches Be- 
renguér, Juan .Mondéjar Albert, An
drés Monreal Guardióla, Primitivo.Pas- 
cual Calatayud, L'isardo Péyez Domín
guez, Angel Peris Sendrá,'Marcial Pico 
Plaza, Francisco 'Ramírez Vicente, Jo

sé María Ramón Martínez, Manuel Ri
bes García, Manuel Riquelme Pomares, 
Vicente Salas Ripoll, Diego Saldaña 
Martínez, Vicente Tomás Tomás, José 
Torregrosa Bemabéu, Jaime Vidal Mar
qués y Félix Vila Jiménez.

De la Colonia Penitenciaria de For
men tera (Baleares): Juan Palmar To
más.

Dé la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz): Antonio Ca
beza de Vaca Sánchez..

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional, sin ’la liberación 
del destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Pénitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Teófilo Mo
linero Lumbreras.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Vicente Francés Guillén, Luis 
Ripoll García y Antonio Ros González.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- 
govia): Aurelio Mateos Martín.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Martín 
Lahora y Pablo del Valle Castillo.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Diego Flores Ortiz.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Miguel Brufau Torres y Luis Cortecans 
Cástellví..

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: parmen Tudela Martínez y Do
lores Vázquez Zamora.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Abdón Arienza Ordás.

De la Prisión Habilitada Fábrica nú
mero 2 de Elche (Alicante): Carmelo 
Abad Torres, Vicente Campello Agu- 
lló, Antonio López Auñón Jacintó Mar
tínez Alemán, Ricardo Navarro Micó, 
Antonio Oliver Rodrigo* José Quilis 
Amorós, Daniel Ramón Marcos; Ra
món Saavedra Tremiño y Pedro Vi
cente Juan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 6 de agosto de 1941 por 
las que se nombran Jueces de Pri
mera Instancia de las localidades 
que se citan a los señores que se 
mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
bien nombrar para el Juzgado de 

Primera Instancia de Talavera de Ta 
Reina, de término, en la provincia de 
Toledo, a don José Luzón Muñoz, Juez 
de Primera Instancia ■ de la expresa
da categoría que sirve el Juzgado de 
Algeciras.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 6 de agosto de 194

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera instancia de Utrera, de as
censo, en la provincia de Sevilla, a 
don Antonio Ruiz Valle jo, Juez i de 
Primera Instancia; de la expresada ca
tegoría, que sifve el Juzgado de Morón.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento ,y efectos consiguientes» 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA '
Hiiio. Sr. Director general de Justicia.

Ilm o/sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Villarcayo, de 
entrada, en la provincia de Burgos, a 
don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez de Primera Instancia de la expre
sada categoría, que sirve el Juzgado 
de Roa.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I.,muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

—  ' /  

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia1 de Cogolludo, de 
entrada, en la provincia de Guadaiaja- 
fa , a don Horacio de Castro Carboné, 
Juez de Primera Instancia de la ex
presada categoría que sirve el Juzga
do de Priego (Cuenca).

Lo que participo a V 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 6 de agosto de 194L

 ̂BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Montblanch, de 
entrada, en la provincia de Tarrago
na, a don Salvador. Soler Serra, Juez 
de Primera Instancia de la expresada 
categoría,sque sirve el Juzgado de. Sort.

Lo qué participo a V I. para su c o 
nocimiento y efectos consiguientes.

I Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de agosto de 1941

.. BILBAO EGÜIA
: limo. Sr. Director general de Justicia.1
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a b:en nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Roa, de entrada,' 
éñ la provincia de Burgos, a don 
¡Manuel Cruz Presa, Juez de Primera 
Instancia de la expresada categoría 
que sirve el Juzgado de Ugíjar.

Lo qué participo a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se autoriza a don Dionisio Fer
nández-Nespral y Aza, apoderado de 
don Joaquín Velasco Martín, arma
dor del vapor «Mina piquera», para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

. limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Dionisio Femández-Nespral y Aza, 
apoderado de don Joaquín Velasco 
Martín, armador del vapor «Mina Pi
quera», solicitando satisfacer en me
tálico el importe del. timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los conocimientos de embar
que que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección al apoderado, manifiesta el 
Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en '25 de junio último, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recau
dación del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación y que el núme
ro de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual, reforma
da, del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 9.750,30, 
siendo la dpzava parte de dicha suma 
la de pesetas 812,52;

Resultando que el apoderado de re
ferencia está conforme con que se 
fije eií 800 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la- Ley y él Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y-Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías .y conocimien
tos de embarque, y para . fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad

que deberá entregar mensualmente á 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo articulo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente* caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuenta anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Dioni
sio Femández-Nespral y Aza, apode
rado de don Joaquín Velasco Martín, 
armador del vapor «Mina Piquera», 
para que, a partir del 1.° de junio 
del año en curso, satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado 
por los conocimientos de embarque 
que expide, fijando en 800 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena (cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección Gene
ral, y los justificantes de las mismas, 
habrán de ajustarse, a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1941.—P. D., 

Femando Camacho
limo. Sr. Director general de Timbre 
. y Monopolios.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de julio de 1941 por la 
que se jubila al Auxiliar Micro foto
gráfico don Rafael Puig Martí.
Hmo. Sr.: En cumplimiento cofi lo 

que determina el vigente Estatuto de 
Clases Pasivas de fecha 22 de octubre 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el habér que por 
clasificación le corresponda, a don Ra
fael Puig Marti, Auxiliar Microfotográ- 
fico afecto a la Jefatura Agronómica 
de Tarragona, con el sueldo anual de 
tres mil pesetas, por haber cumplido 
setenta años el día 4 del mes actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de julio de 1941.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Agri

cultura. •

ORDEN de 8 de agosto de 1941 por la 
que se declara jubilado a don Ra
món Varela Ferreriro, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico ae Administración civil del 
Ministerio.
limo. Sr.; De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 49 del, Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de fecha . 22 de octubre 
de 1926, y a petición del interesado, 
que cumple los sesenta y cinco, años 
de edad en el 9 del corriente mes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la jubilación voluntaria so
licitada, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a partir de la 
indicada fecha, a don Ramón Varela 
Ferreiro, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico de Ad
ministración civil del mismo, con des
tino en la Jefatura Agronómica de 
¡Lugo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 19&.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de julio de 1941 por la 
que se concede la subvención de pe
setas 26.280 a la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Almería, para 
Talleres, de Aprendizaje y restable
cer el material perdido o deteriorado 
por consecuencia de la revolución 
marxista.
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

concesión de subvención a la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Al
mería, para sostenimiento de los Ta
lleres de Aprendizaje y para restablecer 
el material docente perdido o deterio
rado por consecuencia de la revolu
ción roja,

De acuerdo con la propuesta for
mulada por esa Dirección General 
haciendo suya la del Negociado co
rrespondiente y Sección de Enseñan
zas Especiales, y vistos los favorables 
informes emitidos por la de Contabili- 
aad y la Intervención Delegada de 
Hacienda ;en el Departamento, con fe
chas 23 y 26 de actual, respectiva
mente,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le otorga la Ley de 17 
dé mayo de 1940, ha tenido a bien con 
ceder a la Escuela de Artes y dficios 
Artísticos de Almería la subvención 
de 26.280 pesetas para los Talleres de
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Apredizaje y para restablecer el mate
rial perdido o deteriorado por conse
cuencia de la revolución marxista, 
cantidad que será librada con cargo 
a la partida de 1.000.000 de pesetas 
que aparece consignada en el capítu
lo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto cuarto, subconcepto 35 
del vigente Presupuesto; debiendo 
rendirse inexcusablemente la - cuenta 
en el plazo señalado en el artículo 70 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad. de 1.° de julio de '1911.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 26 de julio de 1941

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de julio de 1941 por  la 
que se designan Directores y Secre
tario de los Institutos de Enseñan
za Media que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con las 

atribuciones que me están conferidas, 
con arreglo a lo dispuesto en la base 
doce del artículo primero de la Ley 
de 20 de septiembre de 1938 y lo de
terminado en la Orden de 14 de di
ciembre y circular de 17 del mismo, 
ambas del año ya citado,
' Vengo en nombrar a los señores que 
se indican para desempeñar los car
gos directivos en los Institutos de En
señanza Media siguientes:

Zaragoza, «Goya»: Director, con ca- 
cácter definitivo, don . Jerónimo Félix 
García.

De Ciudad Real: Director, con ca- 
cácter provisional, don Eusebio León 
Díaz Peco; Secretario, con carácter 
provisional, don Rafael Fisac Cle
mente. '

Lo digo a V. I para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se anuncia a o posición, turno 
libre, la cátedra de «Historia Uni
versal» de la Facultad de Filosofía 
y  Letras de la Universidad de Gra
nada.
.limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues

to que la cátedra vacante de «Historia 
Universal», de la Facultad de Filosofía 
y  Letras de la Universidad dé Grana

da, se anuncie para su provisión en 
propiedad a oposición, tum o libre, que 
es el que legalmente corresponde.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a esta oposición; justificarán las 
condiciones que se exigen en el anun
cio-convocatoria y que se regirá, como 
los ejercidos, por el Reglamento de 25 
de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 31 de julio, de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 4 de agosto de 1941 por la  
que se nombra, en virtud de con
curso, Profesor de la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas a  don 
José Arizcún Moreno.

limo. Sr* : Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que por orden de 24 de 
enero. de 1941, rectificada por la de 
12 de marzo siguiente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17), se anun
ció concurso para la provisión de uña 
plaza de Profesor de la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas;

Resultando que, reunido el Claustro 
de la Escuela el d ía '7 de julio último, 
acordó proponer, por unanimidad, pa
ra la indicada plaza a don José Ariz
cún M oreno;

Visto lo dispuesto en el Decreto de 
17 de octubre de 1940;

Considerando que se ha seguido la  
tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requi
sitos exigidos én el mencionado De
creto, qüe regula esta materia,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en virtud de concurso, a don 
José Arizcún Moreno Profesor de la 
Escuela Profesional de Reritos Agríco
las, con el sueldo que le corresponda 
en el Escalafón del Cuerpo y las gra
tificaciones consignadas en el Presu
puesto de Gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1941

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
terio.

ORDEN de 5 de agosto de 1941 por la  
que se dan normas para el concurso 
de ascenso entre auxiliares numera
rios de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

limo. Sr.: El artículo 13° del Real 
Decreto de 16* de diciembre de 1910 v 
el artículo 2.°. del Decreto dé 26 de 
junio de 1936 que regulan la provi
sión de las vacantes de Profesores de 
término en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos establecen, además* 
de los tum os de oposición libre y de 
concursó de traslado, un tercero de 
concurso de ascenso entre Profesores 
Auxiliares numerarios.

La superior necesidad de asegurar 
a la Adiministración la indispensable 
competencia de su personal docente 
impone, especialmente cuando ésta no 
ha sido demostrada previamente por 
medio de una oposición, la exigencia de 
una prueba de aptitud que en riada se 
opone al espíritu ni a la letra de las 
disposiciones mencionadas y por tanto 
al respeto de los derechos concedidos 
legalmente.

En su virtual, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Articulo 1.° El concurso ~ 2  ascenso 
entre Auxiliares numerarios señalado 
en- los f tículos 13.° del Real Decreto 
de 16 de diciembre de 1910 y 2.° del 
Decreto d e'26 de jünio de 1936 se con
vocará con arreglo a las siguientes ñor-4 
mas:

a) Los méritos de los concursantes 
se apreciarán de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 1.° del Decreto de 
26 de junio de 1Q36.

b) Los concursantes presentarán 
una memoria relativa a su actuación 
docente y su concepción de la asigna
tura, así como sobre los métodos em
pleados en fa enseñanza y cuestiona
rios que se comprometen a desarrollar 
en su clase.

c) Los concursantes realizarán en 
Madrid y ante lo s ' Tribunales que se 
designen los ejercicios que oportuna
mente determinará la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica.

Artículo 2.° Quedan exceptuados de 
realizar los ejercicios a que se refiere 
el apartado c) del artículo anterior los 
Profesores Auxiliares numerarios que 
hubieran ingresado en el Profesorado 
en virtud de oposición directa a asigna
tura igual a la vacante.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho * ¡ños. 
Madrid, 5 de agosto de 194'

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. birector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.
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M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de agosto de. 1941 por la 
que se impone la sanción que se 
determina al Delineante de Obras 
Públicas don Manuel Fort Rojas.
Umo. sr.: Vista ia información 

practicada por el ingeniero Jefe de 
Obras Públicas don Manuel Carrera 
Diez para depurar la conducta poli- 
«ticó-social del Delineante de Obras 
Públicas, en situación de supernume
rario, don Manuel Fort Rojas, a que 
se contraen las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno jde 8 y 12 de ju
nio de 1940,

Este Ministerio, de conformidad con 
a a propuesta de la Subsecretaría del 
mismo, que hace suya la del mencio
nado instructor, ha dispuesto se im
ponga como sanción al Funcionario 
de que se trata, como comprendido en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, la 
de un año de postergación en el 
Cuerpo a que pertenece, con arreglo 
al Cupo fijado por Orden de 30 de 
abril de 1940.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1941.

PEÑA BOEOTV
Umo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 5 de agosto de 1941 por la 
que se impone la sanción que se de
termina al Ayudante de Obras pú
blicas don Rafael Cano Aznar.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Ayudante de Obras Públi
cas, afecto al Consejo de Obras pú
blicas, don Rafael Cano Aznar, por el 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, don Fernando Martínez He
rrera, como clasificado en el aparta
do b> del artículo quinto de la Ley de 
¿0 de febrero de 1939,

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, que hace suya la del mencionado 
Instructor, ha dispuesto se imponga 
como sanción al Ayudante de que se 
trata el traslado forzoso con prohibi
ción de solicitar cargo vacante duran
te dos años, postergación por igual 
período de tiempo con arreglo al Cupo 
fijado por Orden de 30 de abril de 
1940, e inhabilitación para el desem
peño de puestos de mando o de con
fianza, levantándole la suspensión de 

x empleo a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agostq de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario dq este De

partamento.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 4 de agosto de 1941 por la 
que se declara desvinculada de don 
Angel Palencia Gallardo la casa ba
rata número 164 del proyecto aprob
ado a la Cooperativa de Casas Ba

ratas «La Propiedad Cooperativa», 
hoy número 9 de la calle de Daniel 
Zuloaga, Colonia Fuente del Berro, 
de esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a don Alfonso Planas y Trías, de 
Madrid.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Angel Falencia Gallardo, de Madrid, 
solicitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos de 
su casa barata número 164 del pro
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa», hoy número*9 de la calle de 
Daniel Zuloaga, Colonia Fuente del 
Berro, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en" la imposibilidad de seguir habitán
dola, dado el estado de salud en que 
se encuentra su esposa, quien por obli
gación ineludible tiene que realizar 
continuos viajes al centro de la po
blación con un esfuerzo prohibido en 
absoluto por prescripción facultativa;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación médi
ca, expedida por el licenciado don Ju
lián Alonso Sañudo;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1940;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
log beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas á éste, correspon
diendo a este Ministerio la desvincu
lación si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Angel palencia Gallardo 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que pór la Sociedad 
Constructora de C a s a s  Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», en  cumpli
miento de las normas dictadas por el 
Instituto Nacional de la'-Vivienda, so
bre traspasos de casas baratas, ha* no
tificado que el aspirante que figura 
en primer lugar para adquirir una ca

sa barata de las construidas por dicha 
Entidad es don Alfonso Planas y Trías, 
domiciliado en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuésto decía- . 
rar desvinculada de don Angel Palen- . 
cia Gallardo la casa barata númer^ 
164 del proyecto aprobado a la Coope- 
irativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», hoy número 9 de 
la calle Daniel Zuloaga, Colonia Fuen
te dél Berro, de esta capital, autori-' 
zándole para transferir sus derechos, 
de la misma a don Alfonso Planas.-y 
Trias, de Madrid, siempre que éstp 
reúna la condición legal de beneficia
rio de casa barata, y que el precio de 
venta no exceda de la tasación qué 
dicha finca tenga en el proyecto apro
bado por este Ministerio, no pudien- 
do el señor Palencia Gallardo ser be
neficiario de casa barata en Madrid - 
durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 4 de agosto de 1941.
GIRON DE VELASCO

Umo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de agosto de 1941 por la 
que se declaran vinculadas a don 
José Gil Crespo las viviendas 2, 3 y
4, o sea el piso bajo derecha y altos 
de la casa barata núm. 11 de la calle 
U n a , manzana 13 de la Ciudad 
Jardín, del proyecto aprobado a la
S. A. Urbanización y Construcciones, 

de Sevilla.
Umo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Gil Crespo, de Sevilla, en solici
tud dé que, en lo sucesivo,-se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a las viviendas 2, 3 y 4, .o 
sea el piso bajo derecha y los altos 
de la casa barata número 11, de la 
calle 1, manzana 13, de la barriada 
«Ciudad Jardín», Colonia «La Esperan
za», barrio del Nervión, del proyecto 
aprobado a la S. A. Urbanización y 
Construcciones;

Resultando que el interesado funda 
.su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Sevilla á 1 de junio de 1936, ante 
don Angel Sainz de la Maza y Brin- 
gas, bajo el número 653 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del -
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préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este, caso, y según 
escrituras de 10 de marzo de 1928 y 30 
de enero de 1931, ante don Francisco 
Monedero Ruiz .y don Juan Moreno 
Esteban, respectivamente, asciende a 

/21.775.83 pesetas, más 294,04 pesetas de 
intereses acumulados, costas e intere
ses del 5 por 100 anual de la cifra ci
tada;

Considerando que las casas baratas 
qpe hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre lie 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculadas a don José Gil Crespo 
las viviendas 2, 3 y 4, o sea el piso 
bajo derecha y los altos de la casa 
barata y su terreno número, 11, de la 
calle 1, manzana 13, de la barriada 
«Ciudad Jardín», Colonia «La Esperan
za», barrio, del Nervión, del proyecto 
aprobado a la S. A. Urbanización y 
Construcciones, que es la finca núme
ro 4.847 del Registro de la Propiedad 
dél Mediodía, tomo 672, libro 131 de 
la Sección tercera, inscripción tercera, 
/folio 190, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad á la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 1 de julio de' 1936, pueda la 
finca ser transmitida a titulo distinto 
del dé herencia o donación al heredero 
a quien corresponda ai derecho de su- 
(osión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre 
to-Ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la désvincu- 
lación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 4 de agosto de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional' de la Vivienda.

ORDEN de 4  de agosto de 1941 por la 
que se declara desvinculada de do n  
Benigno Sanjuanbenito Melchor la 
casa barata núm. 51 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, au
torizándole para transferir sus dere
chos de la misma a don Luis Cua
dras Salas, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Benigno Sanjuanbemito Melchor, de 
Madrid, solicitando la desvinculación 
y autorización para transferir los de
rechos de su casa, señalada con el 
húmero 51 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 101 
de la calle del Pilar de Zaragoza (Co
lonia Iturbe, Madrid Moderno), de es
ta capital;

Resultando que funda su solicitud en 
la imposibilidad de seguir habitándola, 
por tener que atender a la Clínica 
que, como Médico, tiene establecida 
en la calle del Cardenal Cisneros, nú
mero 55;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 29 de febrero 
de 1932;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspondien
do a este Ministerio la desvinculación, 
si a ello hubiere lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Benigno Sanjuanbeñito 
Melchor pueden estimarse atendibles 
y quedan debidamente justificados;

^Considerando que por la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, en cumplimiento dé las normas 
establecidas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda sobre traspasos de ca
sas baratas, ha notificado que el aspi
rante que figura en primer lugar para 
adquirir una casa barata de las cons
truidas por dicha Entidad es don Luis 
Cuadras Salas, con domicilio en esta 
capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Benigno San- 
juanbenitq, Melchor la casa barata Se
ñalada con el número 51 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, hoy 
número 101 de. la calle del Pilar de 
Zaragoza (Colonia Iturbe, Madrid Mo
derno), autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don Luis 
Cuadras Salas, de Madrid, siempre que 
éste reúna la condición legal de bene
ficiario de casa barata, y que el precio 
de .vepta no. exceda de la tasación <̂ ue 
dicha finca tenga en el proyecto apro

bado por este Ministerio de Trabajo, 
no pudiendo el señor Sanjuanbenito 
Melchor ser beneficiario de casa barata 
én Madrid 'durante un período de dos 
años. ' •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 4 de agosto de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 6 de agosto de 1941 
por la que se autoriza la fusión de 
la «Mutua Sindical de Seguros Agro
pecuarios>>, de Barcelona, con otras 
Mutualidades.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la instancia pre
sentada por el Presidente de la «Mu
tua Sindical de Seguros Agropecua
rios», domiciliada en Barcelona, solici
tando la fusión con otras Muatualida- 
des;

Considerando que la documentación 
presentada cumple lo exigido en la 
legislación vigente en la materia, y te
niendo en cuenta los informes favo
rables emitidas por la Caja Nacional 
de Seguros de Accidentes del Traba
jo y por la Asesoría Jurídica de ests 
Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta esta Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer se .ac
ceda a lo' solicitado autorizando á la 
«Mutua Sindical de Seguros Agrope
cuarios» como continuadora de las Mu
tuas: «Mutualidad de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo Agrícola», 
(Barcelona).;- «Mutualidad Patronal de 
accidentes del Trabajo en la Agricultu
ra, del Partido Judicial de Olot», Olofc' 
(Gerona); «Mutualidad de Accidentes 
de la Unión de Rabassairés y demás 
cultivadores del campo de Cataluña», 
(Barcelona) y «Mutualidad de Segu
ros contra Accidentes dél Trabajo én 
la Agricultura del Sindicato Agrícola 
y Caja v Rural de Sampedor», Sampe- 
dor (Barcelona), debiendo ser traspa* 
sados a la ya repetida «Mutúa Sindi
cal de Seguros Agropecuarios» los de-, 
pósitos de garantía como sucesora de 
aquéllas y anulándose, por consiguien
te, su inscripción en el Registro de 
Entidades Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo en*la Agricultura, de este 
Ministerio.

Dios guarde a V. í  muchos años» 
Madrid, 6 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO 

Ilriro. Sr. Director general de Previsión.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anuncio con el que se salva un error 
material del publicado en el núme
ro 217 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de agosto corriente, 
página 5957.
En el anuncio de esta Dirección Ge

neral modificando las bases 1.a y 4.a 
del de Concurso para cubrir vacantes en 
las Escuelas de protectorado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
217, de 5 de agosto actual, pág. 5997), 
ce ha padecido el error material de 
consignar que los solicitantes no po
drán exceder de los treinta años; la 
verdadera edad límite hasta la que 
pueden concurrir es la de treinta y 
cinco.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 8 de agosto de 1941.—El Di
rector General, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Patronato Nacional Antituberculoso

Nombrando Instructoras Sanitarias de
Dispensarios a las Aspirantes que se
indican.

Vista la- circular de este Patronato 
de fecha 13 de junio último (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del 15), 
por la cual se dictan normas a fin de 
que aquellas Instructoras de Sanidad 
dependientes de la dirección General 
de Sanidad, actualmente en propie
dad de sus cargos, que lo deseasen 
pudieran, solicitar su incorporación a 
los servicios de este Patronato;

Resultando que dentro del , plazo 
fijado en la mencionada circular han 
acudido con sus peticiones doña Fran
cisca Rodríguez Hernández, doña Bea
triz Serrano Bloy, doña JUlia Rodao 
Maeso, doña María Luisa Díaz .Rodil, 
doña Pilar Sanz Sanz, doña Florenti
na Castellanos Roldan, doña María 
Teresa Leret Ruiz, doña Teresa Ba
llesteros Guillot, doña. Pascuala Cor
tés Maestro, doña Mariana Rojas Mo:

ra, doña María Angeles Ubeda Flo
ran, doña Mercedes Lóugedo Fernán
dez, doña Francisca Fuentes Miguel, 
doña Eugenia Bullón Ramírez, doña 
Asunción Espinosa Ferrándiz, doña 
María Rus Moreno, doña Petra Justa 
Domínguez Calvo, doña Purificación 
Martínez Narró, doña Manuela Pilar 
Martínez, doña María Luisa Martín 
Ramos, doña Juana Márquez García, 
doña Josefa Bravo Moreno, doña En
riqueta . Navarro Marcb, doña Albina 
Benítez Lumbreras, doña Pilar Casero 
Ramiro, doña Nila Fernández Gatón, 
doña Josefa Salud Benito Prieto, do-, 
ña María Victoria Alfágeme Villalon- 
ga, doña María García Osuna, doña 
Ijtemedíos Sevillano Burgos, doña Jo
sefa Núñez> Ligero, doña Rafaela Gó
mez de la Llave, doña Carmen Luen
go García, doña María Belén Alvarez 
Rodríguez’ doña Mercedes Martínez 
Segura y doña María Teresa Higelmo 
Arce.;

Considerando que por reunir las 
condiciones fijadas en la referida con
vocatoria procede dar ingreso en las 
corresponodientes plantillas del Pa
tronato Nacional. Antituberculoso a 
doña Pilar San Sanz, doña Josefa 
¡Bravo Moreno, doña Mercedes Louge- 
do Martínez, doña Mercedes Martí
nez Segura, doña María Luisa Díaz 
Rodil, doña Purificación Martínez Na
rro, doña Francisca Rodríguez Her
nández, doña Teresa Ballester Gui
llot, doña Juana Márquez García, do
ña María Belén Alvarez Rodríguez, 
doña Florentina Castellanos Roldán, 
doña Petra Justa Domínguez Calvo, 
doña Pascuala Cortés Maestro, doña 
Manuela Pilar Martínez, doña Albina 
Benítez Lumbreras, doña Julia Rodao 
Maeso, doña Francisca Fuente Miguel, 
doña Eugenia Bailón Ramírez, doña 
María García Osuna, doña María An
geles Ubeda Floran, doña Teresa Le
ret Ruiz, doña Josefa Núñez Ligero, 
doña María Luisa Martín Ramos, do
ña Josefa Salud • Benito Prieto, doña 
Enriqueta Navarro Marco, doña Asun
ción Espinosa Ferrándiz, doña Bea
triz Serrano Blo,y y doña Remedios 
Sevillano Burgos,

Este patronato, de conformidad con 
lo informado por la Subjefatura Mé
dica ha tenido a bien ‘ nombrar Ins
tructoras Sanitarias de Dispensarios 
las aspirantes relacionadas por el or
den que se mencionan *en el consi
derando de esta resolución, las cuales 
quedarán adscritas por dicho orden a 
lá plantilla correspondiente, perci
biendo cada una de ellas el haber 
anual .de cuatro mil pesetas desde el 
primero del mes actual, con cargo al 
c.aDÍtulo i.°, artículo 1.° del vigente 
Presuüuestp de este Patronato.

Madrid. 9 de ago?to de 1941.—El De
legado de S. E. el Ministro de la Go
bernación Presidente,, José A, Palanca,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Audiencia Territorial de Madrid

Relación de Secretarias de Juzgados 
municipales, clase C, que se encuen
tran vacantes en este territorio y 
han de proveerse por concurso de 
traslado entre Secretarios en acti
vo o excedentes.

Provincia de Madrid.—Carabanchel 
¿Bajo, petafe, Arganda del Rey, Pin
to, Barajas de Madrid, Móstoles, Par
la, El Escorial, Colmenar Viejo, San 
Martín de Va Ide iglesias, Alcobendas, 
Villaviciosa de Odón,' Morata de Ta- 
juña, Villarejo de Salvanés, Belmonte 
de Tajo, Ciempozuelos.

Provincia de Avila.—El Tiemblo, 
Las Navas del Marqués.

Provincia de Guadalajara.—Sigtien- 
za. *

Provincia de Segovia.—San Ilde
fonso, El Espinar. . .

Provincia de Toledo.—Corral de Al- 
maguer, Santa Cruz de la Zarza, Pue
bla de Álmoraxfiel, El Romeral, ,To* 
rrijos, Gálvez, Menasalbas, Belvís de 
la Jara, Fuenslalida, Villarrubia de 
Santiago, Oropesa, Calera y Chozas, 
Bargas, polán, Illescas, Escalona, San
ta - Olalla, Almorox y Noblejas.

Las solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad de igual valor, se pre
sentarán en la Secretaría de Gobier
no de esta Audiencia, dentro de los 
treinta días naturales siguientes al 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ir acompañadas de los do
cumentos que señala Ja Orden de 31 
de enero de 1938, más la declaración 
jurada y dooumento de depuración a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo segundo de la de 8 de junio 
de 1940 (B. O. del 17$.

El concurso s e ‘ celebrará conforme 
a las normas del Decreto de 31 de 
enero de 1934 y disposiciones comple
mentarias, previniéndose que los nom
bramientos que se hagan tendrán el 
carácter de irrenunciables/ conforme 
a la Orden de 28 de junio último, y 
producirán la obligación ineludible de 
tomar posesión del cargo dentro del 
plazo que se señale, salvo el caso de 
que el concursante haya, sido nom
brado para otra Secretaría en cncur- 
so simultáneo y opte por ella, 

Madrid, 4 de agostp de 1941.—El 
Presidente, José María Cremades.

1.317
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Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

 Anunciando la desaparición durante
la dominación marxista de los cupon

es y los valores de la Deuda que 
s e  citan. —12—
-  Por don Carlos Ocaña López, domi
ciliado en Madrid, calle de Tirso de 
Molina, número 15, se ha denunciado
• ante ésta Dirección General la des- 
aparación, durante la dominación mar
xista, de los siguientes cupones de. su 
propiedad: , ^
.• Deuda amortizable al 5 por 100, 
.emisión del año 1927, con impuesto

Cupón 38, de 15 de agosto de 1936.
Serie A, cupones *_ úmeros 352.564 al 

'583, 353.718, 353.861 al 863, 449.121 al 
122.

Serie B, cupones números 62.761 al 
4 766.

Serie C, cupones números 5 447,. 
6340>1 47, 23 284, 43.163, 48 787. 51.257, 

,61.075, 67 724, 99.218; 119472, 135.285, 
por un importe total de 1.475 pesetas 
nomínales.

 ̂ Lo que se hace público por segunda 
'vez por el presente anuncio, para que 
el; tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule Tecla- 
mación, si se cree con derecho-a ellos, 
ante ésta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si- 

; guien te. en la inteligencia de que, de 
\nb verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, y agosto de 1941,—P. el Di
rector general, Antonio Lima.

8.449-X
— ----------  (13)

Por doña Isabel, doña Angustias y 
doña María Moréu Hurtado, domici
liadas en Madrid, calle de Villanueva 

' húmero 8,-se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 

‘ siguientes valores de su propiedad:
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

.emisión del año 1930. Serie E, núme
ros 2814 y 3.356.

Serie P, número 6.939.
; Deuda Ferroviaria del Estado 5 por 
: 100:

Serie A, números 150.001 al 150.003, 
por un importe total de 101.500 pesetas 
nominales.

'£ó que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si

guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, y agosto de 1941—P. el Di
rector general, Antonio Lima.

3,4¡50-X
— — ------- ' (14)

Por doña Ana Hurtado Jiménez de 
la Sema, domiciliada en Madrid, ca
lle de Villanueva núm. 8, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad: x

Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto. Serie 
A, números 864.945 al 69

Serie B, números 281.899 al 905.
Serie C, números 238 317 al 20, por 

un importe' total de 50.000 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por segunda 
veis por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recia 
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulós 
y fuera de circulación.

Madrid, y agosto de 1941.—P. el Di
rector general, Antonio Lima.

3.451-X
— ---------  (19)

. Por don Pablo Rafael Ramos y Ruiz, 
domiciliado en Madrid, calle de Almi
rante núm. 22, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de su propiedad:

Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
emisión del año 1930. con impuesto; 
serie A, números 253.177 al 78, por un 
importe total de mil pesetas.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presénte anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recia-' 
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en e1 plazo de 
treinta, días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, y agosto de 1941.—P. el Di
rector general, Antonio Lima.

3.452-X

Por don Lucas García Ygualador y 
su esposa, domiciliado en Madrid, ca
lle de Diego de León núm. 37, se ha

denunciado ante esta Dirección Gene
ra la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los siguientes valo
res de su propiedad:

Deda amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto:

Serie A, números 142.867 al 74.
Serie B, números 53.996 al 54.001.
Serie C, números 40.639 al 44.
Serie D, número 4.849.
Deuda amortizable ai 4 por 100, emi

sión del año 1935, sin impuesto*:
Serie A; números 95.684 al 87, 244.577 

al 79.
' Serie B, números 30.483 al 88, 36.777, 
67 136 al 41.

Serie C, número 23.176.
Serie D, número 6.499, por un im

porte total'de 115.000 pesetas nomi
nales

Lo'que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si 
guíente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, y agosto de 1941.—P. el Di
rector * general, Antonio Lima.

3.453‘X
■ . -  —  (66)

Por don Horacio Moréu Gisbert, do
miciliado en Madrid, calle de Villa- 
nueva núm. 8, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de su propiedad:

Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, con impuesto:

Serie A, números 216.937 al 939, 
455.265 al 270, por un importal de 4.500 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo sî  
guíente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, y agosto de 1941.—P. el Di
rector general, Antonio Lima.

3.454-X /
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Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición durante 
la dominación marxista de los va
lores propiedad de las personas que 
se mencionan.

Se ha denunciado ante esta Direc- 
ción General la . desaparición durante 
la dominación marxista de los valo
res propiedad de las personas siguien
tes:

Por don Lucas García Ygualador, 
domiciliado en Madrid, Diego de León, 
número 37; obligaciones del Tesoro, 
emisión 27 de noviembre de 1934, uh 
título de la serie B, número .6 655, 
por un importe total de 5.000 pesetas 
nominales. 4 

Por doña Josefa Rodríguez Pérez, 
docimiliada en Madrid, Diego de León, 
número 37; obligaciones del Tesoro, 
emisión 27 de noviembre de 1934, un 
título de la serie B, número 6.656, por 
un importe total de 5.000 pesetas no
minales

Por doña Josefa García Rodríguez, 
domiciliada en Madrid, Diego de León, 
¡número 37; obligaciones del Tesoro, 
emisión 27 dé noviembre de 1934. un 
título de la serie B, número 6 657, 
por un importe total de 5.000 pesetas 
nominales.

Por doña Nieves García Rodríguez,' 
domiciliada en Madrid, Diego de León, 
número 37; obligaciones del Tesoro, 
emisión 27 de noviembre de 1934, ui> 
título de la serie B, número 6658, 
por un importe total de 5.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público, por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
e l tenedor o  tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en e l  plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 Orden de 10 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de nó ve
rificarlo!, serán declarados nulos y 

fuera de circulación.
Madrid, agosto de 1941.—El Direc

tor general, Benito Giménez.
3.448-X

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada 
 de material de oficina para Servi
cios de Caza y Pesca Fluvial.
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por lo¿ Delegados de 
Hacienda den las provincia^ y sin más 
aviso que la  présente,Orden, se libren#

con aplicación a la Sección novena, 
capitulo segundo, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto séptimo, las 
siguientes cantidades «en firme? y a

favor de los Ingenieros Jefes de los 
Distritos Forestales que se mencionan 
a continuación, correspondiente al ter
cer trimestre del corriente año:

Tesorería Ptas,

Distrito
9 
9 

, »
9

i

Forestal
9
9
9
9
9
9
9

de San Sebastián 
Huesca 

• Pamplona 
Logroño 
Lugo 
Granada 
Soria 
Avila i

125
125
125
125
125
125
125
125

SUMA .......................... . 1.000

Lo que comunico a VV. SS para 
ou conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid, 9 de agosto de 1941—El 
Subsecretario, A. Rodríguez Gimeno.
Hmos Sres. Delegados de Hacienda 

en funciones de Ordenadores.

Dirección General de Agricultura
Acordando resolver favorablemente la 

petición de don Pedro Seco Hoyos, 
Guarda almacén de la estación de 
Motocultura y Escuela de Capataces 
mecánico-agrícolas, excedente.
Visto e) expediente promovido por 

don Pedro Seco Hoyos, excedente for
zoso del cargo dq Guarda-almacén de 
la Estación de Motocultura y Escuela 
de Capataces Mecánico-agrícolas, en el 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, de 
Madrid,, por reforma de plantilla, en 
súplica de que se abonen sobre los 
dos tercios de sueldo que percibe el 
aumento de sueldo correspondiente a. 
su clase y categoría, en relación con 
la Ley de 30 de diciembre de 1939;

Considerando que la Ley económica 
de 30 de diciembré de 1939, en aten
ción; a las especiales circunstancias de 
carestía de vida, estatuyó ün aumento 
de sueldo proporcional a las distinta^ 
categorías, con carácter general y sin 
otra limitación que la de ser funcio
nario activo al-servicio del Estado;

Considerando que la situación de ex
cedencia forzosa regulada por los ar
tículos 44 y concordantes del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para ejecución de la Ley de Ba
ses de funcionarios públicos, cuya ex
presa vigencia taxativamente confirma 
el artículo 2.° de • la antes indicada 
Ley de 30 de diciembre, constituye pa
ra el funcionario una situación en ple
na efectividad administrativa, como lo 

< demuestra que tal situación constitu
ye, por' una ficción jurídica, una pres
tación ininterrumpida de servicio por 
el -que se le abona la totalidad del 
tiempo «a todos los efectos») incluso

quinquenios y aumentos de sueldo y 
ascensos, por lo que es evidente que 
el funcionario administrativo en situa
ción de excedencia forzosa, reúne la 

! característica de funcionario activo del 
Estado y tiene derecho a que sobre su 
categoría y sueldo se gire el aumento 
correspondiente establecido por la men
cionada Ley, pues lo contrario signifl* 
caria verificar una interpretación abu
siva del Reglamento de funcionarios 
públicós, limitando derechos legítimos1 
amparados en la aludida Ley de Bases 
y Reglamento para su aplicación; - :

Considerando que la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio opina que pro
cede reconocer el derecho de don Pe-, 
dro Sfsoo Hoyos al aumento de sueldo 
interesado y que. dada la importancia- 
de esta resolución, se dé a la misma 
carácter general, ordenando su inser
ción en. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,
; Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada con la Asesoría 
Jurídica de este Departamento, ha 
acordado resolver favorablemente la 
petición de 4on Peúro Seco Hoyos, in
sertándose en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO esta resolución.
>■ De Orden del Sr. Ministro de Agri
cultura, lo digo a y. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1941.—El Sub

secretario, A  Rodríguez Jimenp.

limo. Sr. Ordenador central de Pagos.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Desestimando la petición del sexto 
quinquenio solicitado por el Guarda 
Mayor de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos de Madrid, Antonio Del
gado Palma.

Vista la solicitud de concesión del 
sexto quinquenio de 5Q0 pesetas for
mulada por el Guarda Mayor,, de la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos de 
Madrid, Antonio Delgado Palma; y 

Resultando que en 10 de septiembre 
de 1907 el interesado fué nombrado 
provisionalmente Guarda- segundo de 
la entonces llamada Escuela Central 
de Agricultura, y'que no se le conce
dió la propiedad ha^ta el 16 de di
ciembre de 1924, con efectos de 28 de 
noviembre de dicho año de 1924, pol
lo que, en la actualidad, solo cuenta 
con 16 años, 7 meses y 25 días de ser
vicios en propiedad;

-Resultando que por diden de la Di
rección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica, de fecha 1.° de ene
ro de 1933, le fueron concedidos cinco 
quinquenios de 500 pesetas.

Resultando que p or . Orden de 15 
de julio de 1940, el interesado fué 
sancionado con inhabilitación para el 
desempeño de cargo de mando o de 
confianza, y suspensión de la mitad 
del sueldo durante dos años a par
tir de 1& fecha en que se incoó ex
pediente formulando pliego de car
gos;

^Considerando que la naturaleza del 
quinquenio, equivalente a un ascen
so, requiere que el funcionario lo sea 
en propiedad, y que sólo debe refe
rirse al tiempo de servicios presta
dos con este carácter y no como in
terino;

Considerando que la suspensión del 
50 por 100 del sueldo durante dos 
años debe referirse también a los 
quinquenios:
. Considerando que en la concesión 
de' cinco quinquenios referida; hubo 
ese error de hecho en la computación 
dé servicios en propiedad, que era en 
ésa' fecha 8 años, V1 mes y 4 díaé, 
y fto 25 años, por lo que sé le debió 
conceder un quinquenio (500 pesetas) 
y no cinco (2.500); , '

Considerando que ,es lícito a la Ad
ministración volver .sobre sus acuer
dos cuando en los mismo se ha in
currido en evidente error de hecho, 
rectificándolo;

Oído el reglamentário informe de 
la Asesoría Jurídica del Departa
mento
. Este Ministerio ha resuelto deses

timar petición del sexto quinque
nio solicitado; declarar probado que 
en las concesiones de los cinco quin
quenios que viene disfrutando hubo 
error de hecho en el cómputo de sus 
servicios en propiedad, por lo que solo 
debe seguir acreditándosele tres, y 
éstos en su 50 por 100 por el tiempo 
a que les afecte la sanción impuesta 
al interesado; y, finalmente, que se 
disponga lo que proceda para el rein
tegro de lo indebidamente percibido 
por consecuencia de ese error.

De Orden comunicada del excelen
tísimo ' señor Ministro lo digo a 
VV. SS.. para su conocimiento y de
más efectos.

Diô s guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1941.--El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sres. Jefe de la Sección- Central de 

este Ministerio y Director de la Es
cuela de Ingenieros Agrónomos.

Disponiendo e l traslapo de diversos 
funcionarios del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, por ex
ceso de plantilla.

Para acoplar el personal del Cuerpo 
de Porteros de ios ‘ Ministerios Civiles, 
que sirven en este Departamento, á las 
plantillas respectivas de sus Centros, 
y por exceder de las mismas.

Esta Subsecretaría se ha servido dis
poner los siguientes traslados:

Antonio Molina I oreno, de la Biblio
teca pública de Guadalajara, a la 
Inspección d e . Primera Enseñanza de 
la misma capital.

Juan Manuel Díaz Pérez, del Insr- 
JLituto Nacional de Enseñanza Media, 
de Alicante, a la Inspección de Pri
mera Enseñanza de la misma capital.

Cipriano Calvo Pérez, de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de So
ria, al Archivo de la Delegación de 
Hacienda új la misma capital.'

Antonio. Guerrero López, de la 
Chancillería de Granada, a - la Es
cuela de Comercio de la misma ca
pital. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -4 de agosto de 1941.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi- 

denciá del Gobierno.

Nombrando Portera interina de la E s
cuela Normal de Córdoba a doña 
Antonia Monclova García.
limo. Sr.: En atención a las urgen

tes necesidades del servicio, y en uso 
do las facultades conferidas por el 
artículo 2.° del Reglamento de régi- 
meh interior de este Ministerio* fe
cha 30 de diciembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
nombrar a doña Antonia Monclova 
García Portera interina de la Escue
la'Norm al del Magisterio Primario 
de Córdoba, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas,. que percibirá con car
go al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto 10, 
epígrafe' 9, : déí vigente -Presupuesto 
de gastos de este Ministerio. 

i Lo qúe comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y demás efectos.
, Dios guarde a VV. SS: muchos años.

Madrid, 2 de agosto, de 1941,.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

Sres. Jefe de la Sección Central d€ 
este Ministerio y Director de la Es
cuela Normal de Córdoba.

Concediendo el segundo quinquenio 
de 500 pesetas al Guarda segundo 
de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos, Vicente Illanas Matesanz.

Vista la solicitud de concesión de 
un segundo quinquenio de 500 pese
tas, formulada por el Guarda segun
do de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos de Madrid, Vicente * Illanás 
Matesanz; y 

Resultando que en 10 de noviem
bre de 1930 se nombró al solicitan
te Guarda segundo de la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos, cuyo cargo ha 
venido desempeñando, sin interrup
ción desde que se posesionó de él en 
15 de noviembre de 1930 hasta el día 
de la fecha;

Resultando que con fecha 6 de mar
zo de 1940 fué depurado favorable
mente sin sanción;

Resultando qpe con fecha 17 de 
agosto de 1940 le fué concedido el 
primer quinquenio de 500 pesetas cón 
antigüedad de 15 de noviembre de 
1935 y efectos económicos de 1.° de 
junio de 1939 ;

Considerando .que. .se. han cumplido 
los diez años de servicios reglamenta- , 
ríos para la concesión del segundo 
quinquenio que ahora se .solicita, y . 
que la vigente Ley de Presupuestos 
en la . Sección correspondiente a este 
Ministerio Incluye'en el Capitolio 1.°, 
artículo 2.°. grüpo 4.0, concepto 9.°,. 
subconcepto 3.° un. crédito importan
te de 36.000 pesetas parg, esta finali
dad, " 7 '
* Este Ministerio de conformidad con 
los informes de la Sección de Con
tabilidad y * de la Intervención Dete-
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gada de Hacienda en el Departamen
to ha resuelto conceder al interesa
do el segundo quinquenio de 500 pe- i 
setas que solicita, con efectos de an
tigüedad y económicos desde el 15 de 
noyiembré de 1940.̂

De Orden comunicadla del excelen
tísimo señor Ministro lo digo a 
W . SS. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1941.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sres. Jefe dé la Sección Central de 

este Ministerio y Director de la Es
cuela de Ingenieros Agrónomos.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anunciando, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra de Historia Universal de 
la Facultad de  Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada.

 En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

ESta Dirección. General ha dispues
to que se anuncie, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
libre, la Cátedra de Historia Univer
sal de la Facultad de Filosof y Le
tras de la Universidad de Granada.

Para ser admitidos a estas oposi- 
ckxnes se requierein las condiciones 
siguientes, exigidas en el articulo se
gundo del Reglamento vigente de 25 
de Junio de .1931 y otras disposicio
nes: ,

1.ª Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
Ley de Instrucción Pública de 9 de 
septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad (Ley de 1 de mayo de 1878).

4.a Justificar con documentos bas
tantes su incondicional adhesión aí 
nuevo Estado.
 5.a Las aspirantes que obtengan 

plaza están obligadas, como requisito 
indispensable para verificar el acto 
de toma de posesión, justificar el 
cumplimiento o exención del «Servi
cio Social de la Mujer» (Orden de 20 
de diciembre de 1940 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de enero de 
1941),

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante, o él 
certificado de aprobación dé los ejer
cicios correspondientes al mismo, pe
ro entendiéndose que el opositor que 
obtuviere la plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la presentación 
del referido título académico. La 
apreciación de estas condiciones co
rresponden exclusivamente al Minis
terio de Educación Nacional —

En estricto cumplimiento del cr- 
tículo tercero del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condicio
nes de admisión habrán de reunirse 
antes de la terminación del plazo se
ñalado para esta convocatoria, que es 
el improrrogable de sesenta dias con 
inclusión de ios festivos, a contar des
de el día de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cuyo plazo se enten
derá que expira en el Ministerio y no 
en los Centros dependientes del 
mismo.

Dentro del mismo plazo, y también 
bajo pena de exclusión, habrán de 
presentarse, las solicitudes acompaña
das necesariamente de todos los do
cumentos justificativos de las condi- 
diciones y circunstancias señaladas 
en el expresado artículo segundo d?l 
Reglamento, no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se ha
ga referencia ’ a la documentación 
presentada en expedientes de oposi
ción a otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los * > 
rechos a <Jue hace referencia la Reai 
Orden de 12 de marzo de 1925, o sean, 
75 pesetas en metálico por derechos 
de oposición y unir a ú  solicitud el 
resguardo de haber satisfecho 10 ~e- 
setas en metálico, por formación de 
expediente (Orden de 14 de ihayo de 
1940. Estas cantidades serán abona
das en la Habilitación de este Minis
terio.
s El presente anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para Que

 las, autoridades respectivas dispon
gan, desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julfo de 1941.—El Di- 
rector general, José Pemartín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Madrid
Relación de los Aspirantes aprobados

para cubrir las plazas de Peones
Camineros de las carreteras del Es
tado de esta provincia.
Relación por orden de méritos apro

bada por el Hmó. Sr. Director Gene
ral de , Caminos,* en 26 de julio 
próximo pasado, a propuesta de esta 
Jefatura, de acuerdo con la formula
da por el Tribunal de exámenes, de 
los aspirantes considerados aptos por 
el mismo, para cubrir las 22 plazas va
cantes en el Cuerpo de Peones Cami
neros de las carreteras del Estado de 
esta provincia, anunciadas en 24 de 
marzo último, a las cuales se les de
clara en la citada orden de aproba
ción, con derecho a ingresar en el ex
presado Cuerpo por el orden propues
to siguiente:

1. D Jerónimo Moreno. Suárez.
2. D. Estanislao Ramos Taboada.
3. D. Manuel Jiménez Velayos.
4. D. Faustino Pastor Pérez.
5. D. Mariano Manzano Solera.
6. D. Serapio Briones Picazo.
7. D. Dionisio Sánchez Sánchez.
8. D. José Torres Garda.
9. D. Pedro Chacón Martínez.

10. D. Bemardino Basilio Piña Pozo.
11. D. Moisés Iglesias García.
12. D. Alejandro Arribas Pérez.
13. D. Epifanio Rivas de la Cruz.
14. D. Leonardo Pérez Oliva. ,
1§. D. Félix Rivas de la Cruz.
16. D. Ricardo Canil pinar.
17. D. - Jesús Crespo CedieL
18. D. Nicolás Barcala Corral.
19. D. Santiago. Piña Carvajal.
20. D. José Benito Gómez.
21. D. Martín Escobar Señor.
22. D. Emilio Jiménez Soria.
Lo< que en.cumlimiento de lo preve

nido en el artículo 7.° del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Peones 
Camineros del Estado se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 7 de agosto de 1941.—El 
ingeniero Jefe, Francisco García de 
Sola.


